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Síntesis Informativa

Marchan en 26 ciudades a favor de la Corte y la Ministra Piña
Convocados por una veintena de organizaciones políticas, opositores a la 4T marcharon en al menos 26 urbes de
ocho entidades, así como en CDMX en apoyo a la SCJN -principalmente de la Ministra Norma Piña- y en CDMX
quitaron a quienes estaban en plantón afuera de la sede del Máximo Tribunal. (Notas principales: La Crónica, La
Razón, Diario de México, Unomásuno y Prensa. Primera plana: Milenio, Excélsior, Financiero, Heraldo, El Sol, 24
Horas, ContraRéplica, Ovaciones. Interiores: Economista, Publimetro y Basta!)

Remate radical/David Páramo
No se trata de estar a favor o en contra de una persona, como lo ha planteado el Gobierno, tan afecto a crear falsos debates. No se trata de
ponerse en contra o a favor de Norma Piña, esa simplificación de las cosas hace que se pierda el foco. Los Ministros de la SCJN no están para
apoyar u obstaculizar al Gobierno, esa retórica de polarización beneficia sólo a los radicales… Decir que se salió a defender a Piña con la marcha
de ayer es un error, porque se cae en la trampa de creer que su función, como la de los demás Ministros, es estar en contra del actual Gobierno y
eso es un gravísimo error. No perdamos el foco. (Columna en Excélsior)

La Jornada (11), El Universal (8), Milenio (7), El Financiero (7), La Razón (7), Reforma (6), Excélsior (6), La Crónica (6),
El Heraldo de México (5), 24 Horas (4), El Independiente (4), Unomásuno (3), Ovaciones (3), La Prensa (2),
ContraRéplica (2), El Economista (1), El Sol de México (1), Diario de México (1), Reporte Índigo (1), Publimetro (1),
Basta! (1) y Diario Oficial (1).
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OPERAN REFINERÍAS POR DEBAJO DE 50% 

Pese a la promesa de operarlas al 70 por ciento de su capacidad, la utilización de 
refinerías de Pemex está por debajo del 50 por ciento.  
 

 

ESCONDEN VIDEOS DE LA ESTACIÓN DEL INM EN CIUDAD JUÁREZ 

Bajo el argumento de que una mala difusión pondría en riesgo a su personal y a 
los migrantes involucrados, el INM clasificó como reservados por cinco años los 
videos del incendio de hace dos meses en la estación de Ciudad Juárez. 
 

 

POR COAHUILA, MORENA LE LEE LA CARTILLA AL PT 

El Partido del Trabajo no cumplió con el acuerdo que tenía con Morena para 
contender en coalición por la gubernatura de Coahuila, acusó Mario Delgado, 
dirigente nacional de Morena, quien pidió al PT mostrar que su alianza rumbo a 
2024 es de principios, no de intereses. “El 2023 va a definir el 2024. 
 

 

MORENA: VIENE CAMBIO EN EDOMEX; OPOSICIÓN: INICIA “RESCATE DEL PAÍS” 

Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Adán Augusto López, Ricardo Monreal y 
Gerardo Fernández Noroña respaldaron a Delfina Gómez en Toluca y Chalco, 
mientras que su contrincante, Alejandra del Moral, estuvo acompañada por los 
dirigentes de la alianza Va por México en la capital mexiquense. 
 

 

MARCHAN EN 25 CIUDADES EN DEFENSA DE LA CORTE 

Solidaridad. En más de 25 ciudades del país se realizaron ayer marchas en 
defensa de la Corte y contra la propuesta del Gobierno federal de que los 
Ministros de la Corte sean elegidos por el pueblo. 
 

 

MARCHA MASIVA A FAVOR DE LA CORTE... Y ENCONTRONAZO CON LOS DEL 
PLANTÓN 
Con una movilización que se inició a las 10:30 de la mañana de este domingo, 
miles de ciudadanos volvieron a salir a las calles céntricas de la Ciudad de México, 
esta vez con el objetivo primordial de expresar su apoyo a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN). 

 

PROTESTAN EN AL MENOS 35 CIUDADES EN PRO DE SCJN 
Con la consigna de #LaCorteNoSeToca y con el apoyo a Norma Piña Hernández, 
Ministra Presidenta de este recinto judicial, miles de personas se manifiestan en 
poco más de 35 ciudades del país, donde con movilizaciones buscan defender a 
los Ministros, luego de las reiteradas críticas que reciben por parte del Gobierno 
federal y por la reformar al Poder Judicial, que propone su elección a través del 
voto ciudadano. 
 

 

REVIENTAN PLANTÓN CONTRA SCJN 
Ante el enojo de los integrantes del contingente que marchó ayer domingo a 
favor de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación SCJN, un 
grupo enfrentó a los simpatizantes de Morena, quienes se mantenían en 
plantón. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6c452ec091c923898e3efa885b730fb7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dc858e6076b075a5841129d6e0027099.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/55d72514056b89fbdc798b52c7944472.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4662d56066fbacda92fbb20688e83db7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d6dc591f9af38cb110468381218fc2ea.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/25ecc1f3d0ac2ae36d37935002e1422b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/25ecc1f3d0ac2ae36d37935002e1422b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/453886e983605dbc0f729cf4307f8dfa?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d0272ef320946397ea9038f561ee41f.pdf


 

MEJORA ECONOMÍA DESEMPEÑO POR EL IMPULSO DEL MERCADO INTERNO 

La economía mejoró su desempeño en el primer trimestre por el impulso del 
mercado interno, que reportó su mejor avance en poco más de dos años, lo que 
permitió compensar la desaceleración del motor externo y la caída en el sector 
agropecuario.  
 

 

GRUPO MÉXICO, DE LARREA, DUPLICÓ SU VALOR EN ESTE SEXENIO 

Grupo México, el conglomerado del que es parte la empresa minera más grande 
del país, se ha mostrado inmune a una serie de factores tanto locales como 
internacionales, dado que en lo que va del sexenio su valor de mercado se ha 
incrementado 326 mil millones de pesos. 
 

 

ENSEÑAN MÚSCULO EN CIERRES MASIVOS 

Ante las dirigencias nacionales del PRI, PAN, PRD y Nueva Alianza, además de 
candidatos presidenciables para 2024, la candidata a la gubernatura 
mexiquense, Alejandra Del Moral Vela, recalcó a sus adversarios que fue un 
gravísimo error haber subestimado a una mujer y joven. 
 

 

EX COLABORADORES DE GARCÍA LUNA, EN LA 4T 

Los titulares de los Órganos Internos de Control, a cargo de prevenir, detectar y 
combatir posibles actos de corrupción, de las secretarías de Turismo y de 
Comunicaciones y Transportes de la Cuatroté, formaron parte de la estructura 
de gestión del ex secretario de Seguridad Pública federal Genaro García Luna. 
 

 

ESTADOS UNIDOS RESUELVE TECHO DE DEUDA; MERCADOS RECOBRAN LA 
SONRISA 

Joe Biden, Presidente de Estados Unidos, llegó a un acuerdo presupuestario con 
el presidente de la Cámara de Representantes, Kevin McCarthy, para suspender 
el techo de deuda de 31.4 billones de dólares hasta el 1 de enero del 2025.  
 

 

LOS TIEMPOS DEL DESABASTO 

El impasse se prolonga. Miles de pacientes con enfermedades psiquiátricas en 
México aguardan que la farmacéutica Psicofarma consolide la disposición física 
de una decena de medicamentos en las farmacias del país.  
 

 

DEFIENDEN A LA CORTE 
La ley es la ley”, corearon cientos de capitalinos, quienes salieron a manifestarse 
a favor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), así como de la 
Ministra Presidenta, Norma Piña, cuya protesta se tornó violenta en varios 
momentos. 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/de85b2906e26d87894243ff93536a04a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/516284d706ecd76ad1b7f06c7bc2a160.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e08207b2ada7e2ee1ddb3c1f8981e73c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d1163a3374d49d4b4822f01ceeb15b2a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/62caf80a339343bd4ce7d160ee14c904.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/62caf80a339343bd4ce7d160ee14c904.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1225150938c77d0daccc3affca567057.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/decf60226199e10f0e4bc86af1a7cc13.pdf
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Lunes 29 de mayo de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
REFORMA ELECTORAL 
La SCJN tienen 120 horas para definir reglas de 2024 (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene menos de 120 horas, es decir, hasta el próximo 2 de junio, 
para resolver en definitiva la constitucionalidad de la segunda parte del llamado Plan B de la reforma 
electoral, lo que determinará cuáles serán las reglas para la elección presidencial de 2024. El Ministro 
Instructor Javier Laynez está a cargo de este acuerdo, que ya recibió todas las opiniones que solicitó a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto a las cuestiones que 
pueden ser contrarias a la Constitución y a las leyes electorales. Milenio ha revelado las opiniones enviadas 
a la Corte sobre impugnaciones que implican los alegatos de la oposición PAN, PRI, PRD y Movimiento 
Ciudadano, del Instituto Nacional Electoral y del INAI. En la primera opinión la Sala Superior alertó seis 
inconstitucionalidades y en la segunda siete, aunque algunas se repiten por haber sido mencionadas en 
varios juicios… Más Información sobre el tema: (Alienta Coparmex sufragio de jóvenes/Reforma) (Analiza 
Va X México ruta rumbo a 2024/Reforma) 
 
Opinión/Irene Levy (El Universal) "Enmienda omisión la Corte y regresan derechos de las audiencias" 
Le decía yo en mis dos entregas anteriores que, como consecuencia de la invalidez de la llamada primera 
parte del Plan B electoral de AMLO, que resuelve la acción de inconstitucionalidad 29/2023 y acumuladas, 
era indispensable que la Suprema Corte aclarara que, una vez invalidado todo el decreto que reformó la 
Ley General de Comunicación Social por violaciones graves al procedimiento legislativo, las normas 
anteriores seguirían vigentes. Y no porque jurídicamente fuera necesaria la aclaración, sino porque fue la 
misma Corte quien sembró suspicacias el año pasado, cuando el entonces Presidente Arturo Zaldívar 
quiso crear confusión a propósito de la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 150/2017 relativa 
a los derechos de las audiencias, que fue resuelta en sesión del 29 de agosto de 2022 por el Pleno de la 
Corte. Por fortuna, en el engrose del Plan B que se publicará en los próximos días, el Ministro Pérez Dayán 
ya da total claridad sobre este tema.  
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “El dominio de la democracia liberal” 
… La anulación de la primera parte del Plan B no fue por “graves violaciones al proceso legislativo”. Lorenzo 
Córdova Vianello, el 8 de mayo, denunció “las inaceptables presiones desde el poder” (sin especificarlas) 
contra la Corte, la cual mostró un “encomiable ejercicio de autonomía…En toda democracia constitucional 
el poder tiene reglas y límites”. Sin embargo, pasó por alto las acciones de sabotaje de la oposición para la 
deliberación legislativa y que la Corte ignoró deliberadamente.  
 
USO DE DATOS BIOMÉTRICOS PARA SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD A TERCEROS  
Buscan quitar a SAT "préstamo” de datos (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) discutirá esta semana un proyecto que anula una 
reforma de diciembre de 2020 que permite al Servicio de Administración Tributaria (SAT) usar su base de 
datos biométrica para prestar servicios de verificación de identidad a terceros, sean privados o del 
Gobierno. El Ministro Alfredo Gutiérrez propuso al Pleno de la Corte invalidar la reforma al artículo 17-F 
del Código Fiscal de la Federación (CAFFA), impugnada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que acusa que con esto se permitirá al SAT lucrar 
con datos personales de los contribuyentes, sin su consentimiento previo.  
  

https://efinf.com/clipviewer/files/e87b6c4ac3ca8972ca5dcefb68fdaf27.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/75e3476ae4ea35a789dc4492e6b4d38c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/143c81b2ee9c60b1da8bf64f34cd9f54?file
https://efinf.com/clipviewer/143c81b2ee9c60b1da8bf64f34cd9f54?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/27562ea3d223b560584f3013d4e781d8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/52a88ca6fc8e927a27028e640f55107a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c817c49e080592b61825f3df2579aa0.pdf


SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 175/2020, así como el voto concurrente del señor Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. 
 
MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA/ACTOS DE VIOLENCIA/DISCURSO DE ODIO 
Marchan en 26 ciudades a favor de la Corte y la Ministra Piña (Milenio Diario -espacio en primera plana) 
Convocados por una veintena de organizaciones políticas, opositores a la 4T marcharon en al menos 26 
urbes de ocho entidades, así como en Ciudad de México en apoyo a la Suprema Corte —principalmente 
de la Ministra Norma Piña— y en Ciudad de México quitaron a quienes estaban en plantón afuera de la 
sede del Máximo Tribunal. En la capital del país, desde las 10 de la mañana los participantes comenzaron 
a congregarse metros adelante del Monumento a la Revolución, ya que este se encontraba ocupado por 
ciclistas, una banda sinaloense, botargas y payasos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. El contingente 
—que en su mayoría iba vestido con playeras blancas y gorras, además de que portaban pancartas con 
frases como “La Corte no se toca” y “Norma Piña, no estás sola” — avanzó por avenida Juárez y la calle 
Madero. Poco antes del mediodía llegó a la Plaza de la Constitución, a la que ingresó luego de retirar las 
vallas que había instalado el Gobierno de la ciudad. Los manifestantes realizaron un mitin frente a Palacio 
Nacional y corearon consignas a unos metros de la Puerta Mariana. Después de unos minutos se dirigieron 
a la sede de la Suprema Corte, donde sostuvieron un altercado con quienes se encontraban en plantón 
desde el 24 de marzo pasado para exigir la renuncia de Norma Piña. Intercambiaron insultos, se arrojaron 
basura y botellas de agua, pese a la vigilancia de policías capitalinos. Finalmente, los opositores a la 4T 
lograron quitar lonas, casas de campaña, mesas, cobijas, cartulinas y pancartas; incluso, una decena de 
simpatizantes lopezobradoristas debieron ser resguardados por los uniformados. (La Crónica de Hoy -nota 
principal-) (La Razón de México -nota principal-) (Diario de México -nota principal-) (Unomásuno -nota 
principal-) (La Prensa -nota principal-) (Excélsior -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en 
primera plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (El Sol de México -espacio en primera 
plana-) (24 Horas -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Ovaciones -
espacio en primera plana-) (El Economista) (Publimetro) (Basta!) Más información sobre el tema: (¡Pina, 
no estás sola!, claman ante SCJN/El Universal) (Reforma) (Defiendo a la SCJN porque la amo/Excélsior) 
(Unifican reclamos en favor de SCJN/Reforma) (También apoyan a la Corte en los estados/El Universal) 
(Reforma) (La Jornada) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) (La Razón de México) (Marcha pacífica termina en 
jaloneos y puñetazos/Excélsior) (Reforma) (El Universal) (La Jornada -espacio en primera plana-) (La Razón 
de México) (ContraRéplica) (El Independiente) (El Gráfico) (Ovaciones) (Metro) (Encontronazo llega hasta 
redes sociales/La Razón de México) 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate radical” 
No se trata de estar a favor o en contra de una persona, como lo ha planteado el Gobierno, tan afecto a 
crear falsos debates. No se trata de ponerse en contra o a favor de Norma Piña, esa simplificación de las 
cosas hace que se pierda el foco. Los Ministros de la SCJN no están para apoyar u obstaculizar al Gobierno, 
esa retórica de polarización beneficia sólo a los radicales. Lo verdaderamente importante es recordarles 
en todo momento a los Ministros algo que deben tener grabado: su misión es proteger la Constitución, 
por lo que las decisiones simplemente se acatan. Decir que se salió a defender a Piña con la marcha de 
ayer es un error, porque se cae en la trampa de creer que su función, como la de los demás Ministros, es 
estar en contra del actual Gobierno y eso es un gravísimo error. No perdamos el foco. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “La Corte no se toca” 
La que salió fortalecida de la movilización realizada este domingo en la Ciudad de México, en defensa del 
Máximo Tribunal del país, fue la Ministra Presidenta, Norma Piña, pues se demostró que hay ciudadanía 
que apoya la labor de las Ministras y los Ministros y desaprueba las críticas que salen, casi a diario, desde 
el edificio vecino, Palacio Nacional. 
  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5690290&fecha=29/05/2023#gsc.tab=0
https://efinf.com/clipviewer/files/0223063898df44e0c9b0001e38ff1501.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/d6dc591f9af38cb110468381218fc2ea.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/d6dc591f9af38cb110468381218fc2ea.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/25ecc1f3d0ac2ae36d37935002e1422b.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/453886e983605dbc0f729cf4307f8dfa.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6d0272ef320946397ea9038f561ee41f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6d0272ef320946397ea9038f561ee41f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/decf60226199e10f0e4bc86af1a7cc13.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/822265a098a02fcbceaff3095b078f2d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/203c3c8baf2450bdad5e537ed3290bbf.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/203c3c8baf2450bdad5e537ed3290bbf.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/502ffed7a7e5b904653ce82ca2803219.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e4fe412ed7b365a9ec686f88032ce367.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e4fe412ed7b365a9ec686f88032ce367.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/0d0be882f387ff77dcc3374d1cd80ce1.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/8ac61a3855f8800d7ebe6444cbd8ec9b.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/3cbbfa550da69389cd2e29ba272df277.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/3cbbfa550da69389cd2e29ba272df277.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b6afa17dae6ab96b51ae4265475ee794.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/f0c4fbd3042cc2e400cebfa65dfd425d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/874568bd015544d75916ad3ba7924767.pdf
https://efinf.com/clipviewer/708b974be021a0655371b292d9e71f80?file
https://efinf.com/clipviewer/708b974be021a0655371b292d9e71f80?file
https://efinf.com/clipviewer/files/55a95b4b922b443f4d876969ed2c3548.pdf
https://efinf.com/clipviewer/cbadf52e8e3ce8de74fbcfa082a510e6?file
https://efinf.com/clipviewer/9fc9c67bcc31c8b5dd03c12a0957e37b?file
https://efinf.com/clipviewer/38321f7eb3d07a15aadc1fd587e17b3e?file
https://efinf.com/clipviewer/files/53534c172354cb08d6a6386562b9e060.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/d5654ba2077335a9574e32a68b6e0c05.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d292054bf9e018b3c3c82aa0e8838ddf.pdf
https://efinf.com/clipviewer/cf1722e27e8614548a181b03bdead589?file
https://efinf.com/clipviewer/files/645f76a52bd1727a982147feddfa6349.pdf
https://efinf.com/clipviewer/b9a120dbaff7102aae49281d7df70179?file
https://efinf.com/clipviewer/b9a120dbaff7102aae49281d7df70179?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9a6006a91b19e374c45a4bd4dee74298.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/75a387f52fd1a076d609000e4cabf1f6.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/24b65e84697fc9e46d00c1f8a11708a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8da5656e5dc65e9468a843ec33486549.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8da5656e5dc65e9468a843ec33486549.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/a24d213d3144ec60e4726abb7612e22f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/529e3bdf54a75e508b78f5faaf477738.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/7443859f62aeda71e93531dfc6b5c3b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5c5c1ce6fddc0345d8f63450bb813f82.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/24b40ba5889ec585efdc4a99ca1d061a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/37841be6a3e6110df2f026bf21746747?file
https://efinf.com/clipviewer/37841be6a3e6110df2f026bf21746747?file
https://efinf.com/clipviewer/files/38c6645ed2d7c2e2e47fa7fc6f20691e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b646fb764244a89064c2fa7307bd5b5a.pdf


Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Norma Lucía Piña, Presidenta de la Corte, no pierde el buen humor. Es más, las Ministras y Ministros no 
se inquietan por la metralla de Palacio Nacional. Si supieran que hasta hay pro 4T que celebran las mayorías 
que ponen en su lugar las necedades oficiales... y ahora hasta con una marcha en favor de la Corte. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Al grito de "Norma Piña no estás sola", miles de personas marcharon ayer en defensa de la Suprema Corte, 
ante los constantes ataques del Presidente Andrés Manuel López Obrador. Alguien va a estar de muy mal 
humor en la mañanera de hoy. Y es que la manifestación dominical tuvo un sorprendente -y gratificante - 
alto nivel de asistencia, con todo y que no tuvo ni de lejos la promoción y difusión que tuvieron las marchas 
en favor del INE. Pero lo que más debe incomodar a la 4T es ver mujeres y hombres saliendo a dar la cara 
por una institución y sus funcionarios, sin necesidad de acarreados. No fue una marcha multitudinaria, 
pero fue lo suficientemente grande y contundente para destacar el valor del Poder Judicial ante aquellos 
que sueñan con que México sea el país de un solo hombre. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) "La ‘marcha pacífica’ de los violentos" 
En esta capital, una movilización opositora en supuesta defensa de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) culminó ayer en una agresión injustificable en contra de personas que desde hace un mes 
mantenían un plantón frente a la sede de ese organismo, a un costado del Zócalo. A golpes, cientos de 
manifestantes convocados al cobijo de membretes como Chalecos México y Acción Civil Mexicana 
destruyeron las carpas, lonas, sillas y mantas del plantón instalado en protesta por las acciones de un 
Poder Judicial claramente perfilado en contra del Gobierno federal. Independientemente de las 
orientaciones políticas confrontadas de unos y de otros, resulta inadmisible que un sector de la sociedad 
pretenda ejercer su derecho a la libre manifestación para negárselo a otros, y menos mediante la agresión 
y la violencia.  
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) "Jugar con fuego" 
El zafarrancho a las puertas de la SCJN no debió ocurrir. Esta vez, casi de milagro, el asunto no pasó a 
mayores, pero son precisamente ese tipo de confrontaciones las que conducen a derramamiento de 
sangre. ¿Por qué se permitió que dos grupos antagónicos chocaran? ¿No hubo manera de impedirlo? Un 
grupo afín a Morena ha estado ahí varios días presionando a los Ministros, comenzando por Norma Piña, 
y otro contingente llegó supuestamente a defender al Máximo Tribunal del país. Lo dijeron de manera 
abierta y se movieron hasta chocar a la vista de todos. Hay pelotones de policías entrenados en el manejo 
de multitudes para evitar un acercamiento tan peligroso. A nadie conviene un estallido de violencia, ¿o sí? 
Las precauciones esta vez fueron insuficientes y fallidas. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “La Corte en el centro de la polarización” 
En el ambiente exacerbado de polarización y división que hoy vive el país, la disputa política se ha 
trasladado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El Tribunal Constitucional del país, que por su 
naturaleza tiene que estar ajeno a las luchas y reyertas de poder y sólo debe ocuparse de ser el árbitro y 
juez neutral que interpreta y aplica la Constitución… Expresiones como las que promovió hace una semana 
el gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García amigo personal de la doctora Claudia Sheinbaum y entusiasta 
promotor de su campaña al acarrear desde su estado y con recursos públicos a grupos de personas que 
vinieron a mandar mensajes y amenazas de muerte a la Ministra Norma Piña y otros Ministros… 
Notas indiscretas 
Ayer el Gobierno de Sheinbaum enseñó de dos maneras que son el brazo ejecutor de la feroz ofensiva de 
López Obrador contra la Corte. Por un lado, a la hora de reportar la asistencia a la marcha ciudadana 
#LaCorteNoSeToca, la Secretaría de Gobierno que encabeza Martí Batres dijo que contó solo 2 mil 
personas en la movilización que ayer tuvo lugar en las calles del Centro Histórico… O sea que entre Martí 
y Omar García Harfuch dejaron ver que su jefa es la verdadera instigadora, financiadora y protectora de 
los grupos radicales que amenazan incluso de muerte a las Ministras y Ministros. Todo con tal de quedar 
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bien con ya saben quién y que la siga viendo y cuidando como su "corcholata" favorita... Los dados abren 
con Escalera Doble. Se viene buena la semana. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada) 
Se pintan solos: los de la marcha destruyeron el memorial de la Guardería ABC. Arrancaron las cruces de 
los niños y, con ellas, agredieron a quienes acampaban frente a la Suprema Corte.  
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) "El Cristalazo" 
Carente de la fuerza multitudinaria de las dos marchas sociales en defensa del Instituto Nacional Electoral 
y rechazo al morenismo, la caminata de ayer en la ciudad de México (principalmente) en defensa de la 
Corte de Justicia, replicada en otras ciudades, no tuvo el arrastre simbólico cuya motivación merece. La 
Corte, a pesar del retiro temporal de los cavernícolas de Cuitláhuac García y otros morenistas apoyados 
(al menos con su pasividad) por el Gobierno de la ciudad, seguirá siendo objeto del ataque cotidiano del 
presidente de la República quien espera cerrar su mandato con el triunfo del Plan C (Plan “Cercenal”), cuyo 
significado sería la desaparición del tribunal tal y como ahora lo conocemos. El paso siguiente sería la 
conformación política del Consejo de la Judicatura y el tribunal constitucional, insertando en ellos a 
Ministros, magistrados, jueces y juristas, elegidos por votación. Hasta Cuitláhuac García podría ser 
presidente de la Tremenda Corte. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
A diferencia de las manifestaciones multitudinarias del obradorismo en sus diversas etapas, caracterizadas 
por la ausencia de actos violentos, ni siquiera una rotura de vidrios, ayer hubo acciones físicas de 
defensores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su formato actual, contra un grupo de 
manifestantes contrarios a ese Poder Judicial, a Ministros de la Corte a los que tachan de conservadores 
y, en especial y de manera insultante, a la Presidenta Norma Piña. Cual si fuese un vaticinio sembrado, 
voces periodísticas y políticas que son adversas al obradorismo insistieron en días pasados en la inminencia 
del paso de la "violencia verbal" a la violencia física, tanto en el tema inmediato de la Corte como, en 
general, en la áspera batalla política e ideológica que desembocará en las elecciones de 2024. 
 
Opinión/Karina A. Rocha Priego (Unomásuno) "En defensa de la SCJN" 
Y ya que hablamos de futuro, el día de ayer también se llevó a cabo una marcha en pro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; ésta que ha sido el Poder que ha defendido nuestra democracia, nuestra 
Constitución haciendo valer la ley y por lo que ha sido amedrentada, amenazada, atacada por "los porros 
del Gobierno" que buscan seguir desmoronando a México. Pero tan preocupados están aquellos que 
pretenden ¡desaparecer el Poder Judicial!, sí, desaparecer, que ayer otra vez enviaron a los "lacayos del 
sistema" que protagonizaron serios enfrentamientos durante la marcha ¡pacífica! en apoyo a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuando los manifestantes decidieron acercarse a la sede del máximo 
tribunal y confrontar a los detractores que han mantenido un plantón durante más de un mes. A eso nos 
ha llevado la siembra de odio que protagoniza una y otra y otra vez el Jefe del Ejecutivo Federal, a 
enfrentamientos entre ciudadanos que defienden la democracia mexicana contra quienes ¡no saben por 
qué pelean, pero les pagan para hacerlo!.. 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “Qué estupendas corcholatas” 
… El hermano. Para sustituir la inutilidad de Olga Sánchez Cordero, López Obrador trajo desde Tabasco a 
Adán Augusto López. Según Guacamaya, es decir, de acuerdo con información del Ejército, Adán Augusto 
está relacionado con los grupos de robo de combustible que operan entre Tabasco y Veracruz; señalan 
que, como gobernador, se puso a las órdenes de los huachicoleros. Como secretario de Gobernación se ha 
mostrado como un hombre que desprecia la ley. Lo hemos visto haciendo campaña a favor de López 
Obrador en la consulta de revocación de mandato y en su propio beneficio. Utiliza vehículos y recursos 
oficiales. Estuvo al frente del embate presidencial contra el INE y ahora mismo participa en los ataques 
contra la Suprema Corte de Justicia. No tiene personalidad, es un clon del Presidente. Hace y dice lo que 
le ordenan. Su función: cuidar la candidatura de Sheinbaum. 
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Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Resquicios” 
Los simpatizantes del Gobierno que desde hace varias semanas se colocaron en plantón en las puertas de 
la Corte dijeron que sólo estarían cuatro días en el lugar. Estaba visto que no iba a ser así, parece ser que 
quienes los acabaron quitando fueron los manifestantes que ayer recorrieron algunas calles de la ciudad. 
Es evidente que estos incidentes serán parte de nuestra cotidianidad. 
 

Opinión/Confidencial (El Financiero) “Gurría, con el puño en alto” 

Nunca se le había visto en una marcha gritando consignas, pero ayer José Ángel Gurría estuvo alzando la 
voz para defender a la Corte. El ex secretario general de la OCDE y aspirante priísta a la candidatura 
presidencial por la oposición se dio su baño de pueblo, y como “amor con amor se paga” –dijeran por ahí–
, los manifestantes corearon “¡Presidente, Presidente!”. El ex secretario de Hacienda no dudó en 
acompañar la marcha que otros políticos desairaron. A la que sí se le vio en la movilización fue a Margarita 
Zavala, quien señaló –eso sí– que “en un rato me voy al Estado de México”, al cierre de campaña. 

 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Muestra de polarización” 
Miles de personas se manifestaron ayer para defender a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de los 
ataques que ha recibido desde el Gobierno y de los seguidores de la 4T. En la CDMX, los defensores de los 
magistradosINFORMACION  llegaron hasta el plantón que mantenían simpatizantes del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador afuera de la sede del Máximo Tribunal, donde la protesta terminó en un 
enfrentamiento entre ambos bandos. Hay quienes dicen que ese tipo de confrontación entre ciudadanos 
se origina por la polarización generada desde Palacio Nacional. ¿Será? 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos” 
De no ser tan evidente la intención del Gobierno de Claudia Sheinbaum de restar importancia a la marcha 
que en defensa de la Corte y de su Presidenta, Norma Lucía Piña, realizaron miles de capitalinos, el asunto 
movería a risa y a recordar a algún antepasado de los responsables del conteo. Estimaron sólo ¡dos mil 
asistentes! ¿En serio? 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Primera advertencia” 
Lo que pasó ayer durante la marcha en apoyo a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) es un adelanto de lo que irremisiblemente pasará si no cesa desde Palacio Nacional el discurso de 
odio. La marcha no tenía, originalmente, el propósito de retirar el plantón que desde hace semanas 
mantenían los simpatizantes de Morena frente a la sede de la Corte. Pero una vez frente a frente, fue 
imposible que no se diera un enfrentamiento, primero verbal y después a empujones y golpes que 
afortunadamente no pasó a mayores. Tuvo que intervenir la Policía de la CDMX para proteger a los 
morenistas que se habían apropiado del espacio público para amenazar a los Ministros de la Corte… Ya lo 
advertía el líder de los morenistas que mantenían el plantón frente a la Corte: “¿Quieren que le bajemos 
gente de la sierra?’’  
 
Opinión/Jesús Sánchez (El Independiente) “Columnómetro de Aquiles Baeza” 
1.- Impresionante, sin duda, la movilización de ciudadanos para respaldar a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que logró desbloquear el acceso principal a la sede del Poder Judicial, obstaculizado durante 
dos meses por grupos de choque. Con las premisas de #NormaPiñaNoEstásSola #LaCorteNoSeToca y 
#LaLeySíEsLaLey, la marcha al Zócalo transcurrió sin acarreo, sin pago por evento y principalmente sin 
manifestaciones de odio. Por eso destaca lo dicho por el Ministro Alberto Pérez Dayán: “El día que la 
Constitución cambie y diga otra cosa, haremos que se cumplan esas otras cosas, pero mientras no estén, 
haremos que se cumplan las que están, a costa de lo que sea”. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Defiende marcha corte y desmantela plantón” 
Por fin hubo quienes salieran ayer en defensa de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia que 
encabeza Norma Lucía Piña Hernández, que no solamente marcharon en la Ciudad de México y en las 
capitales de las principales entidades, sino que, entre forcejeos, golpes y gritos, se enfrentaron al grupo 
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de morenistas que mantenía un plantón con carteles ofensivos y lograron desmantelarlo. Fueron 
centenares de hombres y mujeres, la mayoría de ellos de la tercera edad —para vergüenza de muchos 
apáticos y temerosos jóvenes—, que se atrevieron a marchar del Monumento a la Revolución al Zócalo, 
con proclamas, mantas y lemas como “¡La Suprema Corte no se Toca!”, “¡Piña no estás sola!” y enfrentarse 
al grupo de quienes desde hace más de un mes se apostaron frente a la sede judicial, cuya principal entrada 
tapizaron con injurias a los Ministros y en particular a la Presidenta del Alto Tribunal. 
 
Opinión/Miguel Ángel Puertolas (Milenio Diario -versión digital-) “A los delincuentes abrazos y a las 
instituciones…” 
Ayer de nuevo una marcha unió las voces de miles de mexicanos que entienden la importancia de todas 
las instituciones consagradas por la carta magna, ayer de nuevo las voces de la congruencia se hicieron 
escuchar y pareciera ser que de nuevo serán ignoradas… La Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se 
toca, porque hoy más que nunca se ha convertido en un contrapeso que busca que la justicia prevalezca 
por sobre la irracionalidad de algunos grupos en el poder, porque de no ser por sus resoluciones hoy 
viviríamos una cuasi dictadura que marcaría un retroceso para nuestro orden, y el desarrollo de nuestro 
país. A los delincuentes abrazos… y a nuestras instituciones ¿qué? 
 
Opinión/Se comenta (Milenio Diario -versión digital-) 
… Que, por tierra, se reservaron también para estos días la presencia de grupos que se supone venían a 
manifestarse por diversos temas ajenos al escenario mexiquense y "casualmente" terminaron soltándose 
el pelo y declarando abiertamente sus respectivas simpatías. Ese fue el caso de los disidentes del Sindicato 
Mexicano de Electricistas en favor de Delfina, y de un conglomerado de grupos que originalmente salieron 
a las calles en defensa de la SCJN, y terminaron con matracas en el mitin de Del Moral. ¿Para qué tanto 
teatro? 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) "Política Cero" 
… Como quiera que sea, hay que reconocer que fue hermosa y profundamente estética la manera en que 
de uno y otro bando, del tricolor al pederrista, volaban las sillas, mentadas e improperios cual palomas 
mensajeras portadoras de un presente de paz y cordialidad. Tan encendidos como las fuerzas 
ultraderechosas que fueron a defender a la Suprema Corte con ánimos belicosos, tan naturales a los 
prianchuchistas-voxistas-yunquistas. Y valiéndoles queso el derecho a protestar, se fueron sobre quienes 
estaban ahí criticando y señalando a los peñabots, digo piñaboys… 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Marcha personal de UNAM, CIDE e Instituto Mora contra ley de ciencias Buylla (La Crónica de Hoy) 
Al cumplirse un mes de que fue aprobada en México la nueva Ley General de Ciencia, mediante un proceso 
legislativo lleno de irregularidades, cientos de investigadores, estudiantes y profesores se unieron ayer a 
la movilización ciudadana en apoyo a la Suprema Corte de Justicia (SCJN) que marchó por calles de la 
Ciudad de México. En sus expresiones en voz alta y con letreros, los miembros de la comunidad académica 
que acudieron a la marcha pidieron la protección del Poder Judicial hacia su trabajo y estudios, en contra 
de impactos negativos que puede provocar lo que ellos llaman La ley Buylla, en referencia a un apellido de 
la actual responsable gubernamental de la política científica del país, María Elena Alvarez Buylla, directora 
del Consejo Nacional de Humanidades Ciencia y Tecnología (Conahcyt). (Reforma) 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “La otra marcha” 
Muy pocos se percataron de que la marcha de ayer en defensa de la Corte fue en realidad dos en una, 
pues se unió un contingente de académicos para protestar en contra de la “Ley Buylla”, como se refirieron 
a las reformas aprobadas recientemente por el Congreso en materia de ciencia y tecnología. Entre las 
cartulinas en defensa de la Corte y de su Presidenta, Norma Piña, fueron sacadas varias que hablaban de 
cuidar “el futuro de la ciencia en México”. En este contingente estaban varios investigadores de la máxima 
casa de estudios. Al final quedó claro que hay un sector importante de la sociedad que no comparte la 
campaña de acoso y descalificación hacia el Poder Judicial. Y otro que no dejará de alzar la voz ante una 
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reforma en materia científica que, se ha insistido en diversos espacios, por lo menos merecía un poco más 
de discusión. Ahí el dato. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “En defensa de nuestros jueces” 
A los mexicanos debe resultarnos altamente gratificante escuchar la sacra voz de su Alteza Pequeñísima 
cuando reconoce a la Suprema Corte de Justicia de la Nación como poder independiente. Por supuesto, 
lo hace tramposamente al afirmar: “ya la perdimos”, lo cual es tanto como decir “la tuve y la perdí”, siendo 
una falacia porque nunca la tuvo. La mayoría calificada (y muy calificada) de Ministros no ha caído en esa 
infamia: ha defendido y defiende con pundonor a la Constitución, y ese es su deber, no otro. En ese 
empeño, es valioso y trascendente el viraje ordenado por la Ministra Norma Lucía Piña al llegar al frente 
de la Corte, pues suprimió las pestilentes consignas por medio de las cuales algunos jueces y magistrados 
se veían obligados a resolver en determinado sentido y a contentillo del Ejecutivo federal… ¿A qué excesos 
de confrontación y violencia quieren llevarnos esos canallas? El tiempo lo dirá, y lo peor está por venir. No 
debemos permitir el atropello a la dignidad nacional. 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “AMLO no puede con la Corte” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación es el enemigo vigente del Presidente López Obrador. Lo han 
sido el PRIAN, Felipe Calderón y García Luna durante estos años de su Gobierno. Tener villanos y atacarlos 
le ayudan a mantener un discurso en el que recarga su proyecto de Nación e incluso a desentenderse sobre 
su falta de resultados en la gobernanza. Frente al desgaste de los pasados enemigos, irse contra el nuevo 
oponente que se ha creado AMLO a partir de la llegada de la Ministra Norma Piña a la Presidencia de la 
Corte, le está saliendo contraproducente porque el Poder Judicial tiene un enorme respaldo ciudadano. 
La conversación digital ha centrado el tema de la batalla que hay desde Palacio Nacional con su vecina de 
Pino Suárez y en esta ocasión López Obrador ha perdido sin necesidad de que los Ministros bajen a su 
terreno para enfrentarlo en ese nivel.  
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Ejemplos” 
… Todo indica que en 2024 estaremos muy cerca del otro caso, elecciones que no son plenamente 
democráticas. Nos separa de ello un INE debilitado, en manos de una persona que con toda claridad 
coincide con el Presidente, es ideológica e incompetente. Tenemos también un Tribunal Electoral y una 
Suprema Corte que han aguantado lo más posible. En ambos casos hay mayoría de magistrados y 
Ministros interesados en cumplir su trabajo, su obligación, pero sus decisiones no pueden convertirse en 
acciones si los brazos ejecutores, las fiscalías correspondientes, no están dispuestas a hacerlo. Y es el caso. 
 
Opinión/Diego Latorre López (El Heraldo de México) “Los expropiadores” 
… Veamos a la “sociedad civil organizada”, por ejemplo, la asociación Mexicanos Contra la Corrupción, 
parecen expropiadores modernos, no son impolutos y, en realidad, se mueven en función de intereses, 
casi siempre ocultos y hasta con patrocinio de Gobiernos extranjeros, oponiéndose y descalificándolo 
todo, incluso, aquello que en el pasado avalaron, por acción u omisión. Lo mismo sucede en la Corte, la 
cual, nunca ha sido ajena e imparcial; no ha sido, ni es, hoy un poder independiente; nos guste o no, los 
Ministros han respondido y responden a intereses propios y ajenos. Sus designaciones no resultan de 
intervención divina, derivan de un contexto perfectamente reconocible; y ni son los mejores juristas, y 
tampoco son incorruptibles; juegan en el mismo tablero de la política con todo lo que ello implica. 
 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) “A las puertas del Inframundo” 
Tal vez era lo último que los mexicanos necesitábamos en este momento, pero hace unos días llegaron a 
nuestro país las puertas para entrar al Inframundo… Se trata de una imponente escultura de piedra 
olmeca, primera gran civilización precolombina, de hace 2,500 años… ¿Habrá cruzado alguno ya por esas 
puertas al Inframundo? Como le mencioné al principio, pareciera que al llegar la piedra todos hubieran 
querido echar mano de ella. El Presidente quiso mandar por entre sus fauces a la Suprema Corte y fue ella 
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misma quien, de forma por demás constitucional y elegante, le regresó la invitación haciendo entrar al 
Presidente y su multicitada envestidura por el estrecho hueco. 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) "Felices con AMLO: ‘No se corra al centro, Presidente’" 
… La bochornosa generación de empresarios que ocupa los puestos directivos de los organismos del sector 
privado es indiferente a que anulen al INE, sometan a la Corte, ataquen la libertad de expresión. Ganan 
dinero como nunca antes, aunque los pobres sean más pobres y las instituciones se desguacen por el 
vendaval autoritario que las embiste desde la Presidencia. Vendrá el diluvio, pero ellos estarán a salvo, 
creen.. 
 
Opinión/Martin Wolf (Milenio Diario) “Junta ciudadana, clave para el éxito de la democracia” 
…Las elecciones son necesarias, pero el mayoritarismo desenfrenado es un desastre. Para que una 
democracia liberal tenga éxito se necesitan instituciones de control: una supervisión de los comicios, un 
Poder Judicial y una burocracia independiente, pero ¿son suficientes? En mi libro La crisis del capitalismo 
democrático sigo al economista australiano Nicholas Gruen en el argumento a favor de la creación de 
asambleas o jurados de ciudadanos. De este modo se introducirá en la tradición parlamentaria un 
elemento importante de la antigua democracia griega. 
 
Opinión/José Antonio Aguilar Rivera (Reforma) “¿Una historia de gatopardismo?” 
…Creer que la transición a la democracia no existió, que fue uno de nuestros episodios simuladores, es un 
error de interpretación que impide apreciar cabalmente la discontinuidad que el régimen político 
experimentó en México entre 1997 y el 2018. Impide, también, hacerse cargo de la posibilidad muy real 
de un inminente quiebre democrático en el presente. Los cambios fueron reales. En más de dos décadas 
tuvimos por primera vez en la historia elecciones que determinaron quién gobernaría, avanzamos en crear 
una prensa libre, hicimos real la previsión constitucional de la División de Poderes y legitimamos el 
pluralismo, ahora bajo fuego. Nada de esto fue, por supuesto, perfecto, pero no fue una simulación. 
 
Opinión/Katya Morales Prado (Milenio Diario -versión digital-) “La Corte no se toca” 
En la Constitución están contenidos tus derechos fundamentales, te defiende de la arbitrariedad y el abuso 
de poder de las autoridades. En la Constitución están señalados tus derechos y obligaciones como 
ciudadano, te protege de cualquier imposición que se le pudiera ocurrir al Gobierno en tu perjuicio. En la 
Constitución está detallada la forma en que se organiza el Estado Mexicano, describiendo la división en 
tres Poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, contemplando también la existencia de los organismos 
autónomos, creados para una defensa eficaz de los intereses del pueblo. El Poder Judicial tiene una 
función técnica, sus resoluciones deben tomar en cuenta lo que se debe hacer en nombre de la Ley…  
 
REFORMA JUDICIAL 
Foros sobre elección de Ministros, este martes (El Financiero) 
Este martes arrancarán en la Cámara de Diputados los foros con juristas en torno a la propuesta del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador para que los Ministros de la Suprema Corte sean electos a 
través del voto ciudadano, anunció el grupo parlamentario de Morena. Informó que en la primera mesa 
participarán los juristas constitucionalistas y expertos en derecho electoral, como Diego Valadés, Amador 
Rodríguez Lozano, Andrés Norberto García Repper, Rafael Estrada Michel y Jaime Cárdenas García. El 
moderador de esta primera ronda será el diputado federal de Morena Juan Ramiro Robledo, presidente 
de la Comisión de Puntos Constitucionales, quien extendió la invitación a todos los mexicanos que deseen 
seguir este ejercicio este 30 de mayo a las 11 horas, en San Lázaro. (El Universal) (La Jornada)(La Crónica 
de Hoy) (Reporte Índigo) (Ovaciones) 
 
Opinión/Alejandro Armenta (El Universal-versión digital-) “La democratización del Poder Judicial” 
En días pasados presenté una iniciativa de reforma constitucional que busca transformar al Poder Judicial 
para democratizarlo, es decir, que sea el pueblo de México quien elija, a través de su voto directo, a los 
representantes del Poder Judicial, que son los encargados de administrar e impartir la justicia en nuestro 
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país. En el presente, el Poder Judicial en nuestro país se ha desvirtuado y alejado de la ciudadanía, siendo 
el menos sometido a la revisión pública, cayendo en los excesos y el despilfarro, generando desconfianza 
y decepción en la ciudadanía que ha sido víctima de alguna injusticia y que se acerca a este poder en busca 
de subsanar el daño que se les ha causado.  
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “Atónita” 
… La falla más importante de la iniciativa para supuestamente “democratizar” al Poder Judicial es 
considerar que la fuente de legitimidad únicamente puede provenir del voto popular, falla que comparte 
con el Presidente de la República. Sobran ejemplos trágicos, históricos y recientes, de las equivocaciones 
del voto popular cuando no hay un poder autónomo que contraponga las decisiones de lo aprobado 
popularmente por una mayoría, con lo mandatado por la ley fundamental que rige a esa sociedad. La 
propuesta democratizadora no es sino un empeño mal disimulado por apropiarse del Poder Judicial, 
someter a la Corte y avanzar aún más hacia un Estado autocrático. No pasarán. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Sorpresa… Ministros desairan foros de Morena” 

Los Ministros de la Corte, como era previsible, hicieron el vacío a los diputados federales de Morena, 
encabezados por Ignacio Mier, que los invitaron a participar en los foros sobre las reformas que pretende 
López Obrador al Poder Judicial, para que los jueces constitucionales sean electos por el voto de los 
ciudadanos. Según aseguran en San Lázaro, hasta el momento no han dado señales de que quieran o no 
asistir. Lo que también adelantaron es que tampoco los del PRI, PAN, PRD y MC han respondido a la 
convocatoria. Parece que de nuevo los de Morena se irán solos con su evento… 

Valadés y Jaime Cárdenas, próximos blancos de los dardos de Palacio 
Los que sí han respondido al llamado para participar en los foros sobre la reforma judicial en San Lázaro 
son el jurista Diego Valadés y el ex consejero electoral Jaime Cárdenas. Ya se puede anticipar la crítica del 
Presidente López Obrador, pues al primero recién lo calificó como el “gurú” del Poder Judicial, y al segundo 
le reprochó haber dejado “botado” el Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado, no estar con la cuarta 
transformación y sólo hacer “politiquería”. (El Financiero) 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “A B-Votar todo” 
Cuando todo pretende ser sometido a votación, lo que puede terminar sucediendo es que botemos todo. 
Es difícil encontrar un concepto más citado para referirse a la política, como Democracia. Es difícil también 
encontrar un concepto con tantas acepciones, en ocasiones parece que el número es equivalente al de las 
personas que lo usamos… Mientras las posiciones de Gobierno y las de representación, como lo mencioné 
antes, deben estar sujetas regularmente al escrutinio público directo, en el caso del Poder Judicial y las 
instituciones autónomas, dada su especialidad y el dominio técnico que supone su ejercicio, no es buena 
idea que las designaciones de quienes ocupan esas posiciones estén sujetas a un concurso de 
popularidad… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Los menos peores” 
… Así que el tema de la sucesión se mantiene como el punto de partida de lo que vendrá después. Si 
Morena no se escinde, seguirán seis años de consolidación, probablemente con el Congreso controlado 
por mayoría calificada y un Poder Judicial reformado. Y sin crisis de fin de sexenio. 
 
INFORMACIÓN RESERVADA 
Blinda la SCJN datos de sus 283 vehículos “por motivos de seguridad” (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) clasificó como reservada la información sobre el número 
y características de las camionetas blindadas que posee para el uso de sus Ministros. En respuesta a una 
solicitud, el Máximo Tribunal sólo informó que renta 124 vehículos y posee en propiedad otros 159, 
algunos con valor superior a 969 mil pesos. En respuesta a la solicitud de información pública registrada 
con el número 330030523000316, en la cual un ciudadano pidió que se revelara la cantidad de vehículos 
blindados con que cuenta el Máximo Tribunal, así como su costo, el Comité de Transparencia de la SCJN 
se negó a proporcionar estos datos, aduciendo razones de seguridad. 
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REMUNERACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Opinión/Ortiz Tejeda (La Jornada) “Esa vieja frase de canción” 
… El hombre tenía que ganar el sustento con el sudor de su frente. Si los tiempos fueran otros, los 
miembros del Consejo General del INE, los 11 Ministros de la SCJN, los capitostes de algunos organismos 
autónomos, y de Tribunales y Juzgados, se hubieran amparado contra esa violación a sus derechos de 
origen divino (verdad axiomática y norma evidentemente regresiva: ¿trabajar para comer? ¡Dios no lo 
quiera! Pero como ya se enteraron, sí lo quiso).  
 
Opinión/Rafael Palacios (Milenio Diario -versión digital) “El debate de la austeridad contra los 
privilegios” 
…Se incorpora a la Constitución el imperativo de que ningún funcionario en el sector público puede ganar 
más que el Presidente de la república y Andrés Manuel ya como titular del ejecutivo federal hace una 
disminución considerable de su salario cumpliendo con su promesa que hizo en campaña, a lo que de 
inmediato hubo ajustes salariales a toda la estructura de la administración pública federal, a los diputados 
federales y senadores, es decir, poder ejecutivo y legislativo federales que fueron renovados en 2018 
asumieron de inmediato la austeridad prometida, no fue así el Poder Judicial ni organismos 
constitucionalmente autónomos como el caso de del INE e INAI. Fue así como se empezaron a promover 
amparos contra la ley de austeridad haciendo valer por Ministros de la Corte, magistrados, jueces e 
integrantes del Consejo de la Judicatura Federal junto con consejeros del INE e INAI haciendo valer el 
principio de irretroactividad de la ley plasmado o en el artículo catorce de la Constitución que refiere que 
a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, se interpreta que si surge una 
ley que afecta un derecho como es el caso del salario de trabajadores del poder judicial, no podrá dicha 
ley aplicarse a personas que tenían un salario definido antes de la vigencia de dicha ley, en todo caso a las 
nuevas contrataciones posteriores.  
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Opinión/León Bendesky (La Jornada) “Gran conflicto” 
…Son, ciertamente, obras de importancia en cuanto a su magnitud, al impacto social, económico y 
territorial en la fase de construcción y al que tendrán durante su operación, y, también, por su costo y la 
eficiencia en la ejecución. Dos de dichas obras: el Tren Maya y el Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec, están en el centro de una áspera disputa entre el Ejecutivo y la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. El conflicto se refiere a la intención del Gobierno de considerar tales obras como de interés 
público y de seguridad nacional y a las repercusiones que de eso se derivan. Consta en el decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 18 de mayo pasado… Este es un segundo decreto sobre el mismo 
asunto.  
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/Rodolfo Aceves Jiménez (El Independiente) "Brújula Pública // Responsabilidades" 
Desde el punto de vista de la ciencia política, el fin del Estado es, la seguridad. Esto quiere decir que, luego 
entonces, por encima de la seguridad pública se encuentra, la seguridad. Por esta razón es que el texto 
constitucional debería contener un concepto de seguridad, como función de Estado, de la que se 
desprendan las tres funciones de Gobierno de la seguridad: la seguridad pública y la seguridad nacional. 
La seguridad interior es un concepto que fue desconocido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pero que en la práctica resulta necesaria su implementación… 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) "Jaque Mate // El prohibicionista" 
El Presidente López Obrador se ha declarado admirador de los liberales del siglo XIX -aunque no de los 
actuales y ha expresado su rechazo a las prohibiciones. “Prohibido prohibir” repite constantemente. En la 
práctica, sin embargo, su Gobierno ha sido conservador y prohibicionista. La decisión de no impulsar una 
despenalización de la marihuana, a pesar de la jurisprudencia de la Suprema Corte que reconoció, en 
palabras del Ministro Arturo Zaldívar, que cada persona tiene “derecho al libre desarrollo de la 
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personalidad”, revela el talante prohibicionista del Presidente. Se manifiesta también en la prohibición del 
glifosato, el herbicida más usado del mundo, y el maíz transgénico para consumo humano, por supuestas 
razones de salud para las cuales no hay sustento científico. La salud ha sido también la excusa para prohibir 
los vapeadores.  
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIOS 
Sólo una de cuatro muertes violentas de mujeres se investiga como feminicidio (La Jornada) 
En el primer trimestre de este año sólo una de cada cuatro muertes violentas de mujeres se investiga con 
el protocolo de feminicidio, según cifras de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contras las Mujeres (Conavim). Lo anterior significa que tras dos años y seis meses de que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que las fiscalías estatales deben investigar las muertes violentas 
de mujeres con perspectiva de género, en los hechos casi no se sigue este protocolo. 
 
IDENTIDAD DE GÉNERO 
En 18 entidades ya existen leyes a favor de la identidad de género, destacan (La Jornada) 
El reconocimiento a la identidad de género ha avanzado en el país, aunque todavía queda mucho más por 
hacer sobre este tema, así como en la lucha contra las terapias de conversión, establece el informe "Los 
rastros de la violencia por prejuicio", de Letra S, Arcus Foundation y Sin Violencia LGBTI. De acuerdo con el 
análisis, actualmente 18 entidades tienen leyes para el reconocimiento de la identidad de género 
autoelegida en personas de 18 años y más, entre ellas Ciudad de México, Morelos, Hidalgo, Puebla y 
Quintana Roo. Añade que en 2019 la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció al respecto al 
señalar que "debía ser un procedimiento administrativo que cumpliera con los estándares de privacidad, 
simplicidad, agilidad y protección adecuada de la identidad de género, establecidos por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos". 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
En la calle de Michoacán, en la colonia Condesa, llegan vehículos blindados con sus escoltas, bloquean la 
vía y los lugares de estacionamiento. Ahí se reúnen Francisco Serrano, asesor externo de la presidenta de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Codhem, Myrna García Morón, ella misma y la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, para trabajar en el cambio de imagen y limpieza de reputación de ésta 
última, según nos cuentan. Esta oficina pertenece al actual director de Agricultura de la Secretaría del 
Campo, Lino Enrique Ávila, quien fue director de Comercialización de Diconsa en el sexenio de Peña Nieto, 
y esposo de García Morón, quien fue secretaria particular del procurador Alberto Bazbaz. 
 
Ken Salazar reconoce profesionalismo y capacidad de Olga Sánchez Cordero (Unomásuno) 
Fue durante un evento organizado en la Embajada de Estados Unidos en México, en donde el embajador 
Ken Salazar destacó las cualidades y la capacidad de Olga Sánchez Cordero y la consideró una mujer 
inteligente, capacitada y de una enorme calidad moral y humana, tanto así que llegó a compararla con la 
jueza Ruth Bader Ginsburg, la famosa jueza de Estados Unidos, reconocida por su intachable trayectoria 
como jueza de la Corte Suprema de los Estados Unidos… Olga Sánchez Cordero buscó ser Presidenta de la 
SCJN. Sánchez Cordero explicó que la prácticamente nula probabilidad de que una mujer fuese elegida 
como Presidenta de la SCJN no era por falta de capacidad, preparación o carrera judicial, sino simplemente 
porque así era el sistema patriarcal: "tan conservador y, sobre todo, tan drástico". Por ello mismo es que 
la senadora morenista Olga Sánchez Cordero celebró la elección de Norma Piña como Ministra Presidenta 
de la SCJN y calificó el hecho de histórico, así como que rompió un techo de cristal de 200 años. 
 
VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS/CASO AGUAS BLANCAS 
Opinión/Rubén Alonso (Milenio Diario -versión digital-) “59 días y contando sin INAI” 
… En 1996, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), como consecuencia de la intervención del 
Máximo Tribunal para investigar la presunta violación grave de derechos humanos en la masacre del vado 
de Aguas Blancas, municipio Coyuca de Benítez, Guerrero (28 de junio de 1995), a petición del titular del 
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Poder Ejecutivo (cuando el artículo 97 Constitucional otorgaba esa facultad a la SCJN), emitió una tesis 
(aislada) en materia constitucional, pero que dio pie al cambio de paradigma, comprensión y alcances del 
derecho a la información en México: “Esa garantía (derecho a la información) se encuentra estrechamente 
vinculada con el respeto de la verdad. Tal derecho es, por tanto, básico para el mejoramiento de una 
conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más enterada, lo cual es esencial para el progreso de 
nuestra sociedad.  
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
CJF: analizan México y Canadá experiencias en materia laboral (El Economista) 
En el marco de una reunión de trabajo colaborativo entre representantes del Gobierno de Canadá y del 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF), se hizo un reconocimiento a las y los juzgadores federales de 
México que hacen cumplir la ley, cuyas sentencias dan vigencia y certidumbre a la nueva justicia laboral. 
Asimismo, en el encuentro se analizaron los avances y retos de la implementación de la reforma 
constitucional en materia laboral, mediante el cual los Gobiernos de México y Canadá intercambian 
experiencias, capacitación y actualización del personal judicial, sindicatos y de más actores involucrados 
en la justicia laboral. La reunión fue encabezada por el magistrado Sergio Javier Molina Martínez, 
consejero de la Judicatura Federal, quien afirmó que los Tribunales Laborales Federales en la actualidad 
realizan un gran esfuerzo para responder a los compromisos nacionales e internacionales, muchos de ellos 
derivados de acuerdos comerciales suscritos por México. 
 
Opinión/Carlos Pavón (24 Horas) “Napillo, culpable de reducir en 90% utilidades” 
El tiempo nos dio la razón, en Querétaro, Puebla, Veracruz, Guanajuato, Yucatán y Sonora, por nombrar 
algunos estados, miles de trabajadores hicieron paro de labores por la disminución en el pago de la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las empresas (PTU), conocido como reparto de 
utilidades. Cómo no quejarse, aprobaron una reforma a la Ley Federal del Trabajo que afectó hasta en 90% 
el reparto de utilidades, al limitar este derecho a un máximo de 3 meses de salario… Los trabajadores no 
debemos negociar nuestras utilidades con asistencias o productividad. El Sindicato Minero FRENTE fue el 
único que se amparó ante la aprobación de la reforma laboral y este año lo volveremos hacer. 
 
TREN MAYA 
Ordenan frenar tala en 4 tramos del Tren Maya (El Universal) 
Comunidades indígenas, campesinas, urbanas y costeras de la península de Yucatán obtuvieron del 
Juzgado Primero de Distrito, radicado en Mérida, Yucatán, una suspensión definitiva que ordena frenar 
la tala o desmonte de arbolado y vegetación en los tramos 3, 4, 5 Norte y 6, del megaproyecto Tren Maya, 
en las áreas que se encuentren fuera de las autorizaciones de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales… El juez Adrián Novelo reconoce que dicho acuerdo —declarado inconstitucional por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)— pone en riesgo al ecosistema donde se desarrollan las 
obras del tren. (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (El 
Financiero) (La Jornada) (El Economista) (Unomásuno -versión digital-) (Ovaciones) (24 Horas)  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Consiguen amparo” 
El Centro Mexicano de Derecho Ambiental logró un amparo contra cualquier tala o desmonte por las obras 
del Tren Maya, solo hay una cosa… algunos piensan que la protección a los árboles por tala, llegó 
demasiado tarde… ¿Alguien protegerá los cenotes? ¿Será? 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Juzgado de QR analizará y resolverá recursos de ex magistrado (La Jornada) 
El Juzgado Tercero de Distrito con sede en Cancún, Quintana Roo, se encargará del análisis y resolución 
de tres de los amparos promovidos por el ex magistrado José Ángel Mattar Oliva, en contra de órdenes 
de aprehensión, mandamientos de localización y presentación, con los cuales ha evitado que sea puesto 
a disposición de un juez federal para que la Fiscalía General de la República (FGR) pueda imputar la 
comisión de los delitos de enriquecimiento ilícito, tratos degradantes y abuso de autoridad. Mediante 
resolución del pasado 23 de mayo, el Juzgado Cuarto de Distrito transfirió los archivos del juicio de 
amparo 526/2023, a fin de que se analicen los otros dos recursos que ha presentado el ex integrante del 
Poder Judicial de la Federación, quien fue denunciado penalmente por el Consejo de la Judicatura Federal 
(CJF) ante la FGR en agosto de 2019. 
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Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Uno prófugo y el otro en Almoloya” 
Teófilo y Rafael Zaga Tawil… Están acusados por los delitos de lavado de dinero y asociación delictuosa, 
entre otros. Ahora bien, la gran pregunta es: ¿por qué Rafael litiga en medios? La respuesta es: porque 
Rafael se sabe culpable. Con decirles que, al estilo del mismísimo Javidú… sí, de Javier Duarte, ex góber de 
Veracruz, creó una red de fideicomisos para esconder la lana fraudulenta que obtuvo del Infonavit… Y 
como la realidad siempre supera la ficción… Estando, como ya lo leyó, prófugo, Tawil se la pasa quesque 
defendiéndose en medios y corrompiendo a algunos jueces. Para no regresarle al Infonavit el dinero que 
se embolsó. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Otorgan suspensión definitiva contra impresión de libros (Excélsior -espacio en primera plana-) 
La Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF) señaló que ante la suspensión definitiva dictada por el 
Poder Judicial, que obliga a las autoridades educativas a cesar de inmediato la impresión y la distribución 
de los nuevos libros de primaria, so pena de incurrir en el delito de desacato, los libros con calidad deben 
estar a tiempo en las escuelas con las modificaciones necesarias. Cabe recordar que la juez Yadira 
Elizabeth Medina Alcántara, titular del Juzgado Tercero de Distrito en materia Administrativa, dio un 
amparo definitivo donde pide a las autoridades que antes de continuar con la impresión de libros cumplan 
con las normas y planes de estudio previstos. (Reporte Índigo) (El Financiero) 
 
Opinión/ Humberto Musacchio (Excélsior) “Litigio por libros de texto” 
La Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF) demandó que se detuviera la impresión de los libros de 
texto gratuitos porque “carecen de bases científicas, técnicas y pedagógicas, así como del profesionalismo 
académico que se requiere”. La juez Yadira Elizabeth Medina Alcántara otorgó una suspensión 
provisional en tanto se verificasen los procedimientos legales respectivos. Sin embargo, tres días después, 
un Tribunal Colegiado permitió que siguiera la impresión, en espera de que Medina Alcántara dictara o no 
la suspensión definitiva, lo que ocurrió el viernes, al determinar la juez que los libros sólo se podrán 
imprimir y distribuir si los textos concuerdan con los planes de estudio y se garantiza la intervención de los 
Gobiernos estatales y de especialistas… 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy) “México: cero en matemáticas” 
La Nueva Escuela Mexicana (NEM), desde su surgimiento, ha estado en entredicho. En columnas anteriores 
hice alusión a su improcedencia ideológica, no por ser de izquierda, sino por romantizar la pobreza y por 
erigir a la comunidad como un todo inapelable y homogeneizador —que no igualador… La NEM también 
ha sido impugnada por editar una nueva versión de los libros de texto gratuito (LTG), a partir de las 
decisiones de un grupúsculo dentro de la SEP, sin consultar a los especialistas, ni a los maestros; peor 
todavía, los LTG no están vinculados a los programas de estudios. En síntesis, desde la SEP se viola la Ley 
General de Educación. La juez federal Yadira Medina concedió el amparo definitivo a diversas 
organizaciones quejosas, obligando a la SEP a suspender la producción actual de los LTG y que ésta respete 
los procedimientos de la ley en la materia. 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “En riesgo de desacato judicial” 
La Comisión Permanente del Congreso, si es que acata el fallo de un Tribunal Colegiado, deberá convocar 
esta semana a un periodo extraordinario para que el Senado designe a uno de los tres comisionados 
pendientes del Inai. El Tribunal declaró infundada la queja que interpuso la Jucopo del Senado y la misma 
Comisión Permanente contra la orden judicial para llevar a cabo dicha sesión extraordinaria. No obstante, 
es previsible que en Morena, donde no existe la virtud del respeto a la legalidad, acaten más bien la orden 
que viene desde Palacio Nacional para mantener al Inai sin quórum. Las consecuencias por el desacato son 
previsibles. Ya se verá. 
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Opinión/José Soto Galindo (El Economista) “Si no existe el Inai” 
A María le llegó la hora de jubilarse. Necesitaba saber el número de semanas registradas en la seguridad 
social para reclamar una pensión acorde con sus años como asalariada. Solicitó la información al servicio 
de seguridad social pero le fue negada: usted no es quien dice ser y si lo es en nuestros archivos no existen 
certezas para su plena identificación; hágale como quiera… Sin el Inai, la última palabra la habría tenido el 
IMSS, con una negativa que ponía en riesgo el patrimonio económico de María, a menos, claro, de que 
María hubiese presentado un juicio de amparo indirecto ante un juez federal con todo lo que esto implica. 
El amparo espanta desde que se pronuncia su nombre. Es un trámite intimidante para un ciudadano 
común sin conocimientos jurídicos para desarrollar un litigio… 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Miente Rosario Piedra sobre Pegasus” 
Desde que se fundó, la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) se ha prestado varias veces para 
lavarle la cara a los Gobiernos. Ayer volvió a hacerlo. Rosario Piedra publicó un vergonzoso comunicado 
en el que afirma que esa dependencia no encontró actividades de espionaje cometidas por el Gobierno 
federal con el programa Pegasus, a través de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena)… Encinas se 
sumó a la lista de personas que hemos sido afectadas por Pegasus durante la actual administración. Entre 
ellas se encuentran Salvador Leyva Morelos Zaragoza, funcionario del Poder Judicial hasta enero de este 
año… 
 
CRÍMENES CONTRA COMUNIDAD MORMONA 
Bavispe: comienza juicio tres años y medio después (Milenio Diario) 
Luego de tres años y medio de la masacre en Bavispe, Sonora, la Fiscalía General de la República (FGR) 
puso ante un juez del penal del Altiplano en el Estado de México, para que sea enjuiciado, a Fidencio 
Alejandro González Esparza o Fidencio Alejandro Bautista González, El Janos, acusado por ese crimen. El 
Janos fue el primer detenido por el asesinato de tres mujeres y seis menores de las familias Miller, 
Langford, Johnson y LeBarón, integrantes de una comunidad mormona asentada en el rancho La Mora, 
Sonora. Tras su captura, las autoridades encontraron en su celular un video en el cual exhibía a sicarios de 
la organización La Línea actuar contra tres camionetas Suburban en las que viajaban mujeres y menores, 
quienes fueron confundidos por un grupo rival. 
 
ENERGÍAS LIMPIAS 
Llevaran a tribunales ajuste de la CRE a registro de energía limpia (El Economista) 
En el preciso momento en que entró en vigor con su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el nuevo ordenamiento que reconoce como energía limpia a la generación mediante vapor de agua de los 
ciclos combinados a gas, tanto organizaciones no gubernamentales (ONG) ambientalistas como empresas 
eólicas y fotovoltaicas rechazaron este acto de autoridad de la Comisión Reguladora de Energía (CRE), lo 
que los llevará a ampararse en Juzgados en Materia de Competencia para suspender los ordenamientos, 
como ya ha ocurrido en esta administración. (El Financiero -espacio en primera plana-) 
 
VENTA DE ACTIVOS 
Solicitan prórroga para la venta de marca y bienes de Mexicana (La Jornada) 
Trabajadores jubilados y ex trabajadores de Mexicana de Aviación solicitaron al Gobierno federal una 
prórroga para que puedan concretar la venta de la marca y bienes embargados de la aerolínea, que dejó 
de operar hace más de 12 años, luego de que la Secretaría del Trabajo les informó que el 5 de junio vence 
el plazo para formalizar el contrato. Lamentaron que la operación de compraventa por cerca de 817 
millones de pesos no se ha cerrado, debido a un amparo que promovieron 229 sobrecargos en retiro, 
ajenos a la Asociación de Jubilados, Trabajadores y ex Trabajadores de la Aviación Mexicana (Ajteam). 
Informaron que la venta de activos está detenida hasta que se resuelva el recurso sobre la marca de la 
aerolínea, valuada en 400 millones de pesos. (El Independiente -espacio en primera plana-) 
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Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “¿Adiós Mexicana?” 
Apenas conocimos que la Cuarta Transformación va por cancelar la compra de la marca Mexicana de 
Aviación, y ya se dejan de ver los detalles del por qué se tomaría tal decisión, y es que para nadie era 
desconocido que los trabajadores no estaban de acuerdo con lo que se pagó por esa histórica marca, y 
mucho menos los detalles que aún se tenían que atender. De ahí que hoy la venta de activos (bienes) de 
la extinta compañía Mexicana de Aviación depende de una persona que es el Juez Décimo Primero de 
Distrito en Materia Civil en la CDMX. Incluso pensando en toda esta operación depende de que se pongan 
de acuerdo los trabajadores activos, de confianza y jubilados, y que se tenga claro el tema del concurso 
mercantil. 
 
DESABASTO DE MEDICAMENTOS/AMPARO DE FARMACEUTICA 
Los tiempos del desabasto (Reporte Índigo -nota principal-) 
El impasse se prolonga. Miles de pacientes con enfermedades psiquiátricas en México aguardan que la 
farmacéutica Psicofarma consolide la disposición física de una decena de medicamentos en las farmacias 
del país… No obstante, en septiembre de 2020, el relato de bonanza se interrumpió y llegó la primera 
sanción de la administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador para Psicofarma. La Secretaría 
de la Función Pública la inhabilitó por 45 meses por incumplir con una compra consolidada de 
medicamentos. La empresa recurrió a un amparo legal y en 2021 logró venderle al Gobierno federal, pero 
la cifra apenas sumó 2 millones 612 mil 362 pesos. Mediante un amparo, Psicofarma volvió como 
proveedora.  
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Opinión/Luis Soto (El Sol de México) “Drogas que matan” 
Algo extraño traen entre manos el gobernador de Nayarit, Miguel Ángel Navarro, su secretario de 
Gobierno, Juan Echegaray, el dueño de Grupo Azucarero México, Juan Cortina, el propietario de las 
embotelladoras AGA y otros negocios, Óscar García Arce y algunos funcionarios del Gobierno Federal, con 
el espinoso asunto de una fábrica que produce “polvito blanco”. No, no estamos hablando de fentanilo, ni 
de otras drogas que matan, sino de azúcar, que también provoca daños a la salud, dicen sus detractores, 
sino del Ingenio PUGA… Ante esta situación, García Arce decidió poner a la venta en abril del año pasado 
el mencionado ingenio; hubo varios interesados, entre ellos Zucarmex, quien prácticamente tenía 
“amarrada” la compra, pero cuando descubrió que Puga tenía pasivos por unos 4 mil millones de pesos, 
se rajó. García Arce decidió entonces solicitar el concurso mercantil para el ingenio y la comercializadora 
COPACO, también de su propiedad, pero ningún Juzgado se lo aceptó… 
 
MULTA A EMPRESAS DE TRATAMIENTO DE AGUA Y RESIDUOS 
Cofece multa a 3 firmas de agua (El Financiero) 
La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) impuso una multa de más de 11 millones de 
pesos a tres empresas dedicadas a la gestión y tratamiento de agua y residuos: Engie, Suez (antes Sonate 
Bidco) y Veolia Environnement, por no completar el procedimiento de notificación de concentraciones 
establecido en la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE)… La Cofece resaltó que el cumplimiento 
del procedimiento de notificación es para preservar las condiciones de competencia y beneficia a los 
consumidores. Las empresas sancionadas tienen el derecho de apelar la resolución ante el Poder Judicial 
de la Federación. La versión pública de la resolución estará disponible en el portal de opiniones y 
resoluciones de la página web de la Cofece. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
El magistrado presidente Guerra Álvarez expresa el respaldo a impartidores de justicia de la materia 
laboral (Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
El presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), magistrado Rafael Guerra Álvarez, 
realizó un recorrido por el edificio sede de los tribunales laborales del órgano judicial capitalino, donde 
dialogó con los 10 impartidores de justicia de la materia, nueve de asuntos individuales y uno de 
colectivos, a quienes expresó el respaldo de su administración para continuar con su encomienda bajo 
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parámetros de calidad y eficiencia en el servicio que se presta a la sociedad… el magistrado agradeció al 
personal administrativo, de apoyo judicial y de limpieza de cada uno de los tribunales su desempeño a 
partir del 3 octubre del año pasado, fecha en la que el PJCDMX asumió la impartición de justicia en 
materia laboral. 
 
Poderes Judiciales deben tener recursos para aplicar Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares: PJCDMX (Unomásuno -versión digital-) 
En el marco de la firma de un convenio de colaboración entre el presidente del Poder Judicial de la Ciudad 
de México (PJCDMX), magistrado Rafael Guerra Álvarez, y el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, Santiago Creel Miranda, se destacó la reciente aprobación del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares en el Congreso de la Unión, y en donde se subrayó la importancia de 
que los Poderes Judiciales locales del país cuenten con los recursos suficientes para la implementación de 
ese instrumento jurídico legislativo. 
 
Cuatro alcaldías concentran casos de despojo (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Las alcaldías Iztapalapa, Cuauhtémoc, Coyoacán y Tlalpan concentran 47% de las investigaciones por 
despojo que se han registrado en la ciudad a lo largo de ocho años. Un análisis de las autoridades 
capitalinas revela que entre 2016 y 2021 la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México registró 19 
mil 184 denuncias por ese delito. Entre las cuatro alcaldías mencionadas suman ocho mil 988 casos, lo que 
representa un 47 por ciento del total… Apenas el pasado 9 de mayo el Poder Judicial de la Ciudad de 
México confirmó que existen casos en los que se han dado despojos con documentos apócrifos.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/EDOMEX Y COAHUILA 
Buscan frenar al Presidente (El Heraldo de México) 
El Tribunal Electoral Federal alista una resolución para pedir al Instituto Nacional Electoral (INE) que 
analice un juicio que frene las declaraciones del Presidente Andrés Manuel López Obrador contra los 42 
aspirantes presidenciales de oposición. Esto, luego de que el Presidente López Obrador dio una 
conferencia de prensa mañanera el 15 de mayo, donde nombró a 42 políticos que él supone son los 
aspirantes presidenciales de la coalición Va por México. En un proyecto que va a discutir la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) esta semana, se precisa que existe un 
especial deber de cuidado del Presidente de la República, respecto de las expresiones que emite con 
motivo de sus funciones, por la jerarquía y relevancia de su cargo. (El Economista) (Diario de México) 
 
Demandan a partidos ser responsables de militantes (Excélsior) 
Con una misión feminista y una visión de un INE que informa, comunica, genera consciencia y 
responsabilidad entre partidos, ciudadanos y candidatos, la consejera Rita Bell López Vences subraya que 
sus decisiones sobre negar medidas cautelares sobre el Presidente de la República y sus corcholatas están 
debidamente fundamentadas… En charla con Excélsior, deseó que para 2024, los partidos “no se 
molesten” con la autoridad electoral y se hagan responsables de sus actos durante el proceso y entiendan 
las resoluciones del INE… Recordó que la comisión de quejas no revisa el fondo del asunto porque eso le 
toca a la Sala Especializada del Tribunal Electoral. 
 
Verde no ha notificado al IEC (Excélsior) 
Hasta ayer, el Instituto Electoral de Coahuila (IEC) no ha sido notificado por parte del Partido Verde, sobre 
su intención de declinar a favor de Morena y su candidato en el proceso electoral del 4 de junio, por lo 
que la Coalición Rescatemos Coahuila, integrada por UDC-P, se mantiene tal y como fue autorizada por la 
autoridad electoral… Oscar Daniel Rodríguez Fuentes, consejero del IEC, dio a conocer que lo anterior no 
está en el convenio de coalición de los partidos UDC o Verde. Citó que al llegar la notificación formal por 
parte del Partido Verde, el Consejo General del IEC tendría que analizarlo para tomar una determinación 
basada en dos criterios… El otro criterio que podría emplearse es una tesis aislada que no es vinculante, y 
que es el Tribunal Electoral que dice que los votos inválidos se cuentan como nulos. 
 
No podemos aflojar el paso (Reforma) 
No se les vio juntos ni para tomarse la fotografía del recuerdo, pero los aspirantes presidenciales dejaron 
sus diferencias por unas horas para respaldar a la candidata de Morena a la gubernatura del Estado de 
México, Delfina Gómez… Estuvieron en primera fila, pero abajo del templete, no emitieron mensajes y ni 
siquiera fueron nombrados por la abanderada. La razón: el año pasado, el Tribunal Electoral advirtió que 
algunos de ellos pusieron en riesgo elecciones a gubernaturas por su activismo en campañas, como en 
Tamaulipas e Hidalgo, además de que la acumulación de sanciones electorales ponía en riesgo su 
aspiración presidencial, al perder el modo "honesto de vivir".  (Metro) 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Elefantes en la sala: la elección de Estado” 
… Su pieza clave de inducción y compra del voto son los programas sociales, que se utilizan como promesa 
y como amenaza.  
Promesa y amenaza. 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación corrigió en este punto un criterio del INE, según 
el cual esta inducción del voto era parte de la libertad de expresión del Presidente. Determinó que “era 
necesario vincularlo a abstenerse de emitir expresiones y declaraciones de índole electoral”. Bienvenido 
el criterio del Trife, que luego el INE también adoptó, pero tiene una sanción mínima: retirar de la difusión 
institucional lo que el Presidente ha dicho ya y circula por mil lados. 
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Opinión/Marco Baños (El Financiero) “Ahora sí, cautelares al Presidente” 
El viernes pasado, en respuesta a solicitudes presentadas por el Partido de la Revolución Democrática y 
por el diputado de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, ahora sí la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Nacional Electoral, determinó que diversos comentarios del Presidente de la 
República, en la mañanera del pasado 24 de mayo, podrían incumplir normas constitucionales que obligan 
a todos los servidores públicos a sujetarse a los principios de imparcialidad y neutralidad… Faltan las 
determinaciones que tome el Tribunal Electoral sobre los acuerdos dictados por el INE por los que negó o 
concedió medidas cautelares. 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Ahogado el niño” 
Una nota de la redacción en su revista Proceso informa que “el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ordenó a la Presidencia de la República que retire los videos y las versiones de las conferencias 
mañaneras del 9 y 11 de mayo de Andrés Manuel López Obrador, en las que llama a votar por la cuarta 
transformación”. O sea, tapar el pozo. Aun así, Gil paga por ver. El Presidente ha violado consistentemente 
la ley, lo seguirá haciendo, lo verán. Por mayoría de votos, los magistrados avalaron el proyecto de Janine 
Otálora, quien propuso revocar la decisión de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral que en su momento se opuso a otorgar medidas cautelares contra el Mandatario. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Los Ánimos” 
… Estos días el TEPJF y el INE han estado señalando irregularidades, las cuales están enfrentando la 
posibilidad o no de ser acatados. Esto es sólo el inicio, porque es evidente que la elección del año que 
entra, la más grande de la historia del país, nos va a colocar en diferentes escenarios por lo mucho que se 
juega y por las posibilidades reales de que en algunos casos el partido mayoritario pueda ser derrotado… 
López Obrador vive expuesto, pero sabe bien que de alguna manera conserva el control de las cosas. Su 
narrativa está asentada y además tiene el control en buena medida del país, aunque a veces la Corte le 
ponga frenos a sus intentos reformatorios; tiene el poder y controla la agenda. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Sin culpa” 
Van cuatro mañaneras en las que el Tribunal Electoral señala que se violó la neutralidad del proceso 
electoral por el anuncio del Presidente Andrés Manuel López Obrador del Plan C y el llamado a votar por 
Morena; sin embargo, será la Sala Especializada de ese organismo la encargada de resolver los asuntos de 
fondo, aunque, como en otras ocasiones, lo máximo será decretar que el Presidente violó la Constitución 
al intervenir en los procesos electorales, pero no puede ser sancionado por no tener superior jerárquico. 
¿Será? 
 
Opinión/Política Confidencial (Publimetro) “AMLO y las elecciones de 2023” 
La semana pasada el Tribunal Electoral y el INE le bajaron una conferencia mañanera por inmiscuirse en 
los procesos comiciales del Edomex y Coahuila. ¿Qué hará esta semana? 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Posdata” 
De gran altura el hecho de que la Comisión de Quejas del INE y la Sala Superior del TEPJF hayan ejercido 
su papel de arbitraje para evitar que el abuso, inconstitucional e ilegal, del poder público incida en la 
voluntad ciudadana a manifestarse el próximo domingo en Coahuila y el Estado de México y marque un 
derrotero nada deseable y menos justo para las contiendas del próximo año. 
 
Opinión/Jesús Sánchez (El Independiente) “Aliancistas pierden el tiempo” 
… Los tropiezos de la oposición le hacen el favor a la 4T. Pero en Morena también se cuecen habas. Las 
elecciones en el Estado de México y Coahuila el próximo 4 de junio podrían resultar más de un dolor de 
cabeza. Aún con la realineación del Partido Verde con Armando Guadiana, si pierde le van a echar la culpa 
a Ricardo Mejía.Y en tierras mexiquenses la competencia se ha cerrado tanto que el resultado terminará 
resolviéndolo el Máximo Tribunal Electoral. 
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Tu opinión Reforma/Respiro a la democracia (Reforma) 
El TEPJF y el INE pararon al autócrata autoerigido coordinador y operador principal de la campaña electoral 
en la que espera imponer como próximo Presidente a quien él decida, para lo cual ha usado el micrófono 
presidencial y todos los recursos a su alcance para dirigir el voto de los ciudadanos. Gracias y felicitaciones 
por su valor a nuestros Trife e INE. 
Servio Tulio Guillén Burguete/Benito Juárez CDMX 
 
PROSCRIPCIÓN ELECTORAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS y AGRESORES DE MUJERES 
Senadores: debe vigilarse que legislación contra agresores se cumpla (La Jornada) 
La Cámara de Senadores consideró necesario dar seguimiento a la aplicación de la reforma constitucional 
que impedirá que agresores de mujeres y deudores alimentarios sean candidatos a cargos de elección 
popular o funcionarios… Durante el proceso electoral de 2021, el Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó 
una política que obligaba a los candidatos a firmar una carta en la que declaraban no haber sido 
sancionados por violencia familiar, delitos sexuales ni ser deudores alimentarios. No obstante, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió que el INE carecía de atribuciones para determinar 
la pérdida de la presunción del modo honesto de vivir, además de que la Sala Ciudad de México ordenó 
reponer una candidatura en disputa, y los tres pudieron competir. 
 
Opinión/María Merced González González (El Heraldo de México -versión digital-) “Ley 3 de 3: avance 
para consolidar los derechos de las mujeres” 
El pasado 24 de mayo, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión emitió la declaratoria de 
constitucionalidad de la llamada Ley 3 de 3 contra la Violencia, que impide a agresores sexuales y deudores 
alimentarios acceder a cargos públicos.  La reforma también incluye como requisito, para que una persona 
pueda ser titular de la Fiscalía General de la República, gozar de buena reputación y no haber sido 
condenada por la comisión de delito doloso… La 3 de 3 es una reforma transversal importantísima, ya que 
aborda a los tres órdenes de Gobierno y a las distintas instancias del poder público, es decir, al Ejecutivo, 
al Legislativo y al Judicial, con el cual estamos dando un paso más hacia la construcción de un entramado 
jurídico que nos permita construir una sociedad más justa, igualitaria y libre de violencia para todas y 
todos… 
 
REFORMA ELECTORAL 
Unen lazos con migrantes (Reforma) 
En representación de Movimiento Ciudadano, el coordinador de los diputados, Jorge Álvarez Máynez, 
sostuvo reuniones con integrantes de la comunidad de migrantes de Jalisco, con quienes abordó el rechazo 
a la reforma contra el Tribunal Electoral y la lucha jurídica contra el “Plan B” electoral, así como el apoyo 
a los derechos de los mexicanos en el exterior. 
 
REFORMA ESTATUTARIA/PRD 
Perfila el PRD ampliar un año más el periodo de dirigencias (La Jornada) 
En una sesión extraordinaria de su congreso nacional, desarrollada de manera virtual y que se prolongó 
hasta la noche, el Partido de la Revolución Democrática (PRD) perfilaba ayer prorrogar su dirigencia 
nacional y las dirigencias estatales y municipales por un año más, como parte de una serie de ajustes de 
sus estatutos, de su declaración de principios y del programa de acción. Al cierre de esta edición 
continuaban las discusiones… La prórroga a la directiva del partido del sol azteca fue planteada luego de 
que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ratificó la ampliación de mandato que 
permitirá al dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional, Alejandro Moreno Cárdenas, 
mantenerse por un año más. (Reforma) 
 
REVOCACIÓN DE MANDATO 
Opinión/Ricardo Peralta (Excélsior) “La revocación de mandato 2027” 
El 14 de septiembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de Revocación 
de Mandato, que emana de la Fracción IX del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos… Para que la revocación de mandato se le considere vinculatoria se requiere de, cuando 
menos, del 40% de la votación de las personas inscritas en la lista nominal de electores, si fuese el caso de 
los que consideren que sea revocado su periodo de Gobierno; solo así el titular de la Presidencia de la 
República sería separado definitivamente del cargo previa declaratoria de revocación del Tribunal 
Electoral y conforme al artículo 84 de la Constitución. 
 
FINANCIAMIENTO ILÍCITO DE CAMPAÑAS 
Opinión/Karina Aguilar (24 Horas) “La importancia del Edomex” 
Con 17 millones de habitantes y 450 mil empresas generando empleos, el Estado de México es el más 
poblado y el que tiene el mayor presupuesto del país, lo que lo convierte en la joya de la corona electoral… 
Las opciones ya están plasmadas en las boletas: …Delfina Gómez, fue presidenta municipal de Texcoco, es 
senadora con licencia y fue secretaria de Educación Pública. Sobre ella, aunque lo niegue, pesa un fallo del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) por haber quitado 10% de su salario a los 
empleados del Ayuntamiento de Texcoco cuando fue presidenta municipal. 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “Alejandra del Moral” 
… Es una pena que el TEPJF no haya ido a fondo para sancionar con mayor rigor a los mafiosos que son los 
que en realidad dirigen a Delfina como si fuese una títere. No podemos olvidar que quienes junto con la 
hoy candidata de Morena, son en realidad un ambicioso grupo de poder político; junto con ella, son los 
autores de la retención arbitraria, indecente e ilegal de una parte de los salarios de trabajadores del 
municipio de Texcoco. (Ovaciones) 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Miden músculo en cierres de campaña 

TOLUCA. “Nos subestimaron, cantaron victoria antes de arrancar campaña, y contra viento y marea 
ganaremos la gubernatura”, aseguró Alejandra del Moral Vela candidata por la coalición Va por el Estado 
de México. En el cierre de campaña en la Plaza de los Mártires en Toluca en donde estuvo acompañada de 
cerca de 100 mil simpatizantes, aseguró que el 4 de junio comienza el kilómetro cero para escribir el nuevo 
capítulo en la historia del Estado de México. (Excélsior) 
 
Edomex: tras cierre de campañas, alistan batalla.. 

Pese a no estar en el templete del cierre de campaña tanto en Toluca como en Valle de Chalco, las 
corcholatas de la Cuarta Transformación respaldaron a la candidata de Morena, PT y PVEM al Gobierno 
del Estado de México, Delfina Gómez Álvarez, quien, al grito de “¡gobernadora, gobernadora!” de los 
asistentes, afirmó que está lista para ganar la “gran batalla maestra” del próximo domingo 4 de junio. 
(ContraRéplica) 
 
Delfina sigue al frente en la recta final 

La abanderada de Morena-PT-PVEM logra 59% de las preferencias de voto, mientras que Del Moral 
obtiene 41% de la intención del sufragio, revela encuesta de Enkoll para El Universal. (El Universal) 

 
Contienda para gubernatura en Edomex 

A unos días de las elecciones para renovar la gubernatura del Estado de México, Delfina Gómez, candidata 
de Morena-PVEM-PT, cuenta con 57 por ciento de la intención de voto, mientras que Alejandra del Moral, 
abanderada de la alianza PRI- PAN-PRD-Panal, capta 43 por ciento, una diferencia de 14 puntos 
porcentuales, según revela una encuesta de El Financiero realizada en la entidad los días 19, 20 y 26 de 
mayo a 800 electores vía telefónica. (El Financiero) 

 
Violencia entre aliados en cierre de Alejandra del Moral 

Previo al cierre de campaña de la candidata de la alianza Va por México en el Estado de México, Alejandra 
del Moral, en Toluca, simpatizantes del PRI y PRD –partidos que integran la coalición– se enfrascaron en 
una batalla campal en la que se lanzaron sillas. En un video difundido en redes sociales se ve cómo 
personas vestidas de rojo discuten con unas vestidas de amarillo y entre los que se empiezan a lanzar sillas 
que había sido colocadas para el mitin de cierre de campaña de la priista en la Plaza de los Mártires. (Contra 
Réplica) 

 
La polémica envuelve al morenista Guadiana, en Coahuila 

El candidato del partido Morena a la gubernatura de Coahuila, Santana Armando Guadiana Tijerina, llega 
al final de su campaña en medio de la polémica. Su pasado priísta, su pasión por la tauromaquia e 
investigaciones de la entonces PGR enmarcan las aspiraciones políticas de este personaje coahuilense. El 
hoy senador con licencia nació el 2 de marzo de 1946 en Múzquiz, Coahuila; es padre de ocho hijos 
producto de dos matrimonios, el último con María Guadalupe Mandujano Flores. (La Jornada) 

 
Manolo se consolida al frente 

Si hoy fueran las elecciones para elegir gobernador en Coahuila, Manolo Jiménez, o de la alianza formada 
por PAN, PRI y PRD, ganaría con una amplia ventaja de 20 puntos porcentuales, al obtener 46.8 por ciento 
de las preferencias en la encuesta de El Heraldo de México/Poligrama, contra 26.8 por ciento que logró el 
morenista Armando Guadiana. (El Heraldo de México) 
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Sheinbaum ha querido meterme a la cárcel: Cuevas 

La alcaldesa de Cuauhtémoc asegura que la persecución en su contra la fortalece políticamente y confía 
en la fuerza de la alianza opositora para sacar a Morena de la capital del país. Se define en entrevista con 
El Sol de México como una política no tradicional. (El Sol de México) 

 
En empate técnico..! 

Un reciente comparativo entre 80 encuestas serias sobre el camino que está tomando la sucesión 
presidencial de 2024 en México, revela que hay un empate técnico en preferencias entre los dos 
principales aspirantes morenistas, que son el canciller Marcelo Ebrard Casaubon y la jefa de Gobierno de 
la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum. (MEX Diario Imagen) 

 
Más de cuatro mil personas votaron en prisión preventiva 

En el marco de las jornadas de votación anticipada -de ciudadanía que por alguna limitación física no puede 
acudir a una casilla- y de voto en prisión preventiva, cuatro mil 702 ciudadanas y ciudadanos ejercieron su 
derecho el voto en las elecciones de gubernaturas en Coahuila y Estado de México, así como de 
diputaciones locales en la primera entidad. (UnomásUno) 

 
Esconde SSA pago a médicos cubanos 

Con el argumento de que es información de seguridad nacional que hasta podría menoscabar la 
conducción de las relaciones internacionales, el Gobierno federal reservó por cinco años los montos 
pagados. La Secretaría de Salud ligó el contrato de los médicos cubanos al expediente de la compra de la 
vacuna antiCovid 19 Abdala, que previamente también había sido reservado. (Reforma) 

 
Ven riesgo en sacerdocio 

Ser cura en México se ha convertido en una actividad de alto riesgo, afirmó el sacerdote católico Omar 
Sotelo, director del Centro Católico Multimedial (CCM), al señalar que en los últimos cinco años se han 
multiplicado los asesinatos y ataques. En entrevista con Excélsior, Sotelo Aguilar refirió que con el 
asesinato del padre Javier García Villafañe, en Michoacán el pasado 22 de mayo, suman nueve sacerdotes 
muertos por ataque directo del crimen organizado de 2018 a la fecha. (Excélsior) 
 
La extorsión crece 69.5% en Neza; 17.9% el narco menudeo 

El acoso a los comerciantes se refleja en las cifras oficiales, ya que en sólo dos meses las carpetas por el 
delito de extorsión se dispararon 69.5 por ciento en este municipio mexiquense gobernado por el 
morenista Adolfo Cerqueda Rebollo. (La Razón de México) 

 
Amenazas se disparan entre los capitalinos 

El delito de amenazas es uno de los ilícitos que más aumentaron en la Ciudad de México durante el último 
lustro, solo entre el primer cuatrimestre de 2022 y el mismo periodo de 2023, registró un incremento del 
19.33%, al pasar de 5 mil 604 casos a 6 mil 687 registros, según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). (Publimetro) 

 
Frontera Comalapa, en Chiapas, bajo violento control del CJNG-El Maíz 

Junto con el CJNG, la agrupación criminal El Maíz tiene sometidos a los pobladores del municipio de 
Frontera Comalapa, donde suman unos 3 mil desplazados por la violencia; a quienes se niegan a participar 
en los bloqueos, los matan, desaparecen, secuestran, multan o golpean con tablas, denunciaron 
habitantes de esa población, situada a 25 kilómetros de la frontera con Guatemala. (La Jornada) 

 
El 6 de junio vence el plazo para quitar los espectaculares 

Hasta el momento, en la Ciudad de México se han retirado 745 anuncios espectaculares de azotea, de los 
mil 200 existentes, indicó Carlos Alberto Ulloa Pérez, encargado de la Seduvi, quien recordó que el próximo 
6 de junio vence el plazo para que se quiten en su totalidad estos anuncios por parte de las empresas 
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dueñas. El funcionario recordó que si las empresas incumplen con la norma que establece su obligación 
para quitar estos avisos, serán multadas hasta con un millón 500 mil pesos. (Diario de México) 
 
Actividad actual del Popo, la mayor en una década: UNAM 

En la última década el volcán Popocatépetl no había tenido una “intensidad y duración” tan elevada como 
la ocurrida hace nueve días, lo cual es producto del magma juvenil “rico en gases”, arrojado por el coloso, 
explicó Robin André Campion, vulcanólogo de la UNAM. (Diario de México) 

 
Cae 70% recurso para emergencias 

El Gobierno de la 4T destinó solo 7 mil 750 mdp a desastres naturales, transferidos directamente de la 
Tesorería de la Federación a varias dependencias, principalmente el Ejército, Marina y Bienestar, mientras 
que en 2018 con el desaparecido Fondo de Desastres Naturales se ejercieron 26 mil millones de pesos en 
apoyo a la población. (24 Horas) 

 

ECONOMÍA 

 
PIB hila seis trimestres al alza 

La economía mexicana registró un crecimiento de 1% en el primer trimestre de 2023, respecto del último 
cuarto del año pasado, en términos reales y con cifras ajustadas por estacionalidad, informó el Inegi. Este 
desempeño se ubicó debajo de 1.1% previsto por el consenso de analistas consultados por Bloomberg y 
también difiere del cálculo que hizo el Inegi en su estimación oportuna divulgada hace 20 días, que 
también era 1.1 por ciento. (El Economista) 
 
1.8 billones de pesos adeudan 

La SHCP reportó que los contribuyentes tienen adeudos fiscales por 1.849 billones de pesos con el SAT al 
31 de marzo de este año, lo que implica un monto récord. La cifra no sólo significó un incremento de 21.5% 
respecto al año pasado, sino que, respecto al monto que había al inicio del sexenio, los adeudos con el 
fisco más que se duplicaron en cinco años. (Excélsior) 

 
Caprichos del Gobierno lastre para inversiones 

En el actual sexenio, el decreto para la “ocupación temporal” de tramos ferroviarios, los requisitos para la 
venta de un banco, las consultas para mover instalaciones de fábricas y múltiples cancelaciones de 
permisos, entre otros incidentes, inhiben las inversiones nacionales y extranjeras, alertan especialistas. (El 
Universal) 
 
Empresas de México y Perú, afectadas por disputa diplomática 

Perú ha expandido sus exportaciones hacia México en los últimos años, beneficiado en parte por la Alianza 
del Pacífico, un acuerdo sobre el cual ambos países mantienen una controversia relacionada con la 
presidencia del bloque, desatada por la negativa del Presidente mexicano AMLO, de entregarla al país 
sudamericano, como corresponde por el orden acordado entre los países miembros. (El Economista) 
 
Acuerdo publicado por la CRE incrementaría "artificialmente" la energía limpia del país 

La CRE publicó un acuerdo que incrementaría artificialmente la cantidad de energía limpia generada en el 
sistema eléctrico del país, ya que se consideraría que una parte de la generación de las centrales de ciclo 
combinado que utilizan gas natural sean clasificadas como energía libre de combustible, lo que haría a 
estas instalaciones acreedoras a obtener Certificados de Energías Limpias (CELs), señalaron en conjunto la 
Asociación Mexicana de Energía Eólica y la de Energía Solar. (El Financiero) 
 
Energías fósiles dejan a México a merced del cambio climático: Lacy 

MONTERREY. México debe dejar atrás los combustibles fósiles y acelera la transición hacia las energías 
limpias, ya que, de no hacerlo, debido a su alta vulnerabilidad, sentirá con mayor fuerza los impactos de 
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huracanes, inundaciones y sequías, alertó Rodolfo Lacy, director de Acción Climática y Medio Ambiente 
para América Latina de la OCDE. (Excélsior) 

 
Hot Sale: dará tarjetazo 83% de compradores 

Con la participación de 600 empresas, inició este lunes la décima edición del Hot Sale 2023 donde se espera 
que 83% de los compradores hagan uso de la tarjeta de crédito, explicó un reporte de la Asociación 
Mexicana de Venta Online. En el informe de las ofertas en línea se precisó que 18% de los usuarios irá en 
busca de los meses sin intereses. Solo en 2022 hubo 12 millones de participantes que realizaron algún tipo 
de compra online dejando una derrama por 23.2 millones de pesos, 25% más que en 2021. (24 Horas) 

 
Aceleran paso en tren del Istmo 

En tres meses se inaugurará el Tren del Corredor Interoceánico del Istmo, comprometió el presidente 
López Obrador, quien destacó que con las obras que se realizan en la región superan 100 mil millones de 
pesos de inversión. Acompañado del gobernador de Oaxaca, Salomón Jara, el mandatario dijo que con el 
corredor del Istmo aumentará el transporte de carga y se fortalece el comercio con EU. (El Heraldo de 
México) 

 

INTERNACIONAL 

 
PP arrolla en las elecciones de España, Vox aumenta su presencia y PSOE se hunde 

MADRID. En las municipales, el PP se ha alzado con el triunfo recabando en el conjunto del país casi 
750.000 votos más que el PSOE e imponiéndose en las principales ciudades. En la vertiente autonómica, 
los socialistas sólo consiguen mantener el poder en Castilla-La Mancha, Asturias y Navarra. En esta última 
autonomía María Chivite puede repetir como presidenta si pacta de nuevo con Geroa Bai y también con 
Bildu. (Milenio Diario) 

Logra Erdogan la reelección en segunda vuelta en Turquía 

El Presidente saliente de Turquía, Recep Tayyip Erdogan, se impuso este domingo en la segunda vuelta de 
las elecciones presidenciales, un resultado que confirma su permanencia en el poder hasta 2028 después 
de dos décadas al mando del país. Tras el conteo del 99,7% de los votos, según la agencia oficial Anadolu, 
Erdogan, al frente del Partido de la Justicia y el Desarrollo (AKP islamoconservador), alcanza el 52, 1% de 
los sufragios, frente al 47, 9% para su rival, el socialdemócrata Kemal Kiligdaroglu. (ContraRéplica) 

 
Biden y McCarthy defienden el acuerdo ante sus partidos 

El presidente republicano de la Cámara de Representantes, Kevin McCarthy, trató de contener la revuelta 
de los legisladores de derecha que se oponen a su acuerdo sobre la deuda con el presidente Joe Biden, 
mientras ambas partes se esforzaban por vender a sus partidos un convenio que evite el inminente 
incumplimiento de pagos de Estados Unidos. McCarthy defendió el pacto en vísperas de una votación en 
la que está mucho en juego que se espera para el miércoles en la cámara baja del Congreso, que deja 
pocos días antes del 5 de junio, fecha que se proyecta en que EU se quedará sin liquidez para pagar todas 
sus facturas. (Milenio Diario) 

 
Acuerdo sobre deuda en EU 

El Presidente Joe Biden dijo que él y el Presidente de la Cámara de Representantes, Kevin McCarthy, 
llegaron a un acuerdo final para evitar un incumplimiento histórico de EU después de que los dos hablaran 
nuevamente ayer por la tarde. “Tenemos buenas noticias. Acabo de hablar con el portavoz McCarthy. 
Tenemos un acuerdo presupuestario bipartidista”, dijo Biden en la Casa Blanca. Tanto Biden como 
McCarthy ahora tienen que convencer a sus aliados para que apoyen el paquete, mientras aplacan las 
frustraciones en las alas izquierda y derecha de sus respectivos partidos. (El Financiero) 

 
Se dispara llegada de afganos en su tránsito hacia EU 

Tras varios años de registrarse una ínfima migración ilegal de afganos a México, la salida de tropas 
estadunidenses y la llegada del régimen Talibán en el país centroasiático han provocado un incremento. 
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Cruzan la frontera sur de nuestro país con el objetivo de llegar a Estados Unidos y, además, se comienza a 
reportar un ligero repunte de detenciones de personas provenientes de Siria y Yemen. (Milenio Diario) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 

Morena planea dar a mujeres más candidaturas que a hombres para 2024 

Informes internos de Morena dan cuenta de que el partido busca dar la mayoría de las candidaturas a los 
Gobiernos estatales que se disputarán en 2024 a mujeres. Se plantea que de las 9 gubernaturas en juego 
en la elección del próximo año, cinco sean para mujeres y cuatro para hombres. Las candidaturas se 
repartirían en tres zonas: Ciudad de México, Veracruz y Chiapas; dos para mujeres y una para un hombre. 
En Yucatán, Tabasco Y Morelos, dos mujeres y un hombre. Puebla, Guanajuato y Jalisco, sería dos hombres 
y una mujer. Aunque aún podría haber cambios, nos dicen que esta es la propuesta, así que ahora habrá 
que comenzar a poner nombres y armar escenarios. 

El tiempo pasa y el órgano de transparencia permanece atado 

Nos hacen ver que el tema de designar al menos a un comisionado de los tres que le hacen falta al Inai 
para sesionar, simplemente se mantiene detenido. Quienes están cerca de lo que ocurre en el Congreso 
nos señalan que el asunto se llevará por la vía judicial al menos hasta septiembre, ya que no hay la mínima 
intención ni de armar una lista de perfiles como le ordenó a la Junta de Coordinación Política, y, menos de 
convocar a un periodo extraordinario como se le instruyó a la Comisión Permanente. Nos cuentan que 
Morena alargará y alargará el proceso, pues primero es la instrucción de dejar inoperante al instituto que 
buscar solución a las más de 4 mil resoluciones pendientes de resolver. Y mientras, el Gobierno federal 
goza de un periodo en que nadie lo puede obligar a entregar información a los ciudadanos. 

El blindaje de Del Mazo para Del Moral 

Nos hacen ver que entre los más de 100 mil mexiquenses que acompañaron ayer a la candidata aliancista, 
Alejandra de Moral, en su cierre de campaña en Toluca, destacó la presencia de los integrantes del 
gabinete del Estado de México, y sobre todo la de Adrián y Alejandro del Mazo, hermanos del gobernador 
mexiquense. Nos hacen ver que la cercanía que mostraron todos estos personajes con doña Alejandra 
confirma que el gobernador Alfredo del Mazo se ha mantenido al lado de su candidata, pero dispuesto a 
cumplir la promesa de no hacerse visible en el proceso para blindarla de los golpes que suelen surgir desde 
Palacio Nacional. La misma estrategia, nos aseguran, usó don Alfredo en las elecciones de 2021, y los 
resultados fueron positivos. 

Delfina da piso parejo a corcholatas 

Ayer, cuando la candidata de Morena a la gubernatura del Estado de México, Delfina Gómez, comenzó 
con sus primeros cierres de campaña en Toluca y Chalco, estuvo respalda da por las corcholatas 
presidenciales, Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Adán Augusto López Hernández y Ricardo Monreal. 
Pero, en Toluca, llamó la atención que, en la misma fila, junto a don Adán y don Ricardo estuvo el diputado 
del PT, Gerardo Fernández Noroña, quien se ha apuntado para la elección presidencial de 2024. En los 
diferentes actos que participaron todos tuvieron el mismo trato, fueron ubicados en las primeras filas, 
pero no subieron con la candidata al templete. La maestra Delfina, nos dicen, decidió dar piso parejo a 
todas las corcholatas. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que la plana mayor de PAN, PRI y PRD se reunió en un restaurante de Toluca luego del cierre de campaña 
de este fin de semana de su candidata en el Estado de México, Alejandra del Moral, satisfecha luego de 
mostrar el músculo de la coalición en una abarrotada Plaza de los Mártires en Toluca. Ahí estuvieron los 
líderes de PRI, Alejandro Moreno, y PRD, Jesús Zambrano, así como el presidente panista de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel, y los respectivos coordinadores de los diputados y senadores priistas, Rubén 
Moreira y Manuel Añorve. El gran ausente fue Marko Cortés, dirigente nacional del blanquiazul. 

Que siguiendo con la contienda en el Edomex, llamó la atención el hecho de que las corcholatas no 
subieran al estrado para apoyar de viva voz a la candidata morenista, Delfina Gómez, aunque se entiende 
la estrategia, pues se trataba de un acto pensado para la maestra, no para los candidatos presidenciales. 
Por cierto, la ex alcaldesa de Texcoco no parará y hoy estará en los municipios de Melchor Ocampo y 
Atizapán de Zaragoza, mientras que Alejandra del Moral tendrá una encerrona hoy con su equipo cercano 
para afinar la estrategia y no tendrá actividades públicas. 
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Que quienes tampoco detienen sus actividades son el canciller Marcelo Ebrard y la jefa de Gobierno de 
CdMx, Claudia Sheinbaum; el primero se reunirá con integrantes de la industria audiovisual para presentar 
un manual de buenas prácticas para atraer inversión relacionada con nearshoring, mientras que la segunda 
atenderá sus actividades habituales y el próximo miércoles se enlazará hasta Jalisco para encabezar un 
conversatorio digital que llevará como título “Humanismo mexicano: corazón del movimiento de 
transformación”. 

Que la Guardia Nacional reforzará su propuesta para fortalecer el área de investigación cibernética con 
“tecnología de vanguardia” que sirva para atender denuncias, obtener órdenes de aprehensión e integrar 
carpetas de investigación, por lo que solicitó a la Secretaría de Hacienda más de 48 millones de pesos con 
la finalidad de mitigar delitos e incidentes cibernéticos. (Milenio Diario) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1.Alto perfil. Con 26 años de trayectoria pública, Rosa lcela Rodríguez, secretaria de Seguridad Pública 
federal, nunca ha tenido señalamientos en contra. Ninguna cuenta pública irregular. “Me he estado 
dedicando siempre a mi trabajo”, confesó en entrevista, quien actualmente dedica el ciento por ciento de 
su tiempo a la seguridad a nivel nacional. Funcionaria que, con acciones no con palabras, demuestra su 
capacidad, sin duda, cubre los requisitos para la encomienda que le espera, según trasciende, gobernar la 
Ciudad de México. Rodríguez reiteró que levanta la mano para ser candidata a jefa de Gobierno “si en un 
momento dado se ve que los chilangos piensan que puedo tener alguna sola probabilidad”. De que la hay, 
la hay. Ni duda cabe. 

2.Remitente conocido. Un panorama desolador para que se analice en los escritorios de la Secretaría del 
Trabajo, a cargo de Luisa María Alcalde. Martha es su nombre. No hablaremos de sus apellidos ni de su 
vida pasada, la cual aún le duele. Es menor de edad, tiene un pequeño de un año y vive en Guerrero, una 
de las zonas peor calificadas en México por el Índice Global de Esclavitud 2023. Fue vendida, pero no sabe 
el precio. Lo que sí sabe es que tiene que apurarse a terminar el aseo de la casa, alimentar a su pequeño 
y correr a la siembra. Ella, al igual que 850 mil esclavos modernos se tienen contabilizados por parte de 
Walk Free, organización internacional de derechos humanos creadora del Índice Global de Esclavitud. Las 
labores domésticas, bajo la lupa. 

3.Respaldo esmeralda. El Partido Verde anunció su apoyo para el candidato de Morena a la gubernatura 
de Coahuila, Armando Guadiana, en conferencia de prensa, en la que estuvieron los dirigentes nacionales 
de los dos partidos, Mario Delgado y Karen Castrejón, así como el senador Manuel Velasco y la dirigente 
estatal del Verde, Claudia Rodríguez. Ahí, Castrejón anunció que, para “consolidar la Cuarta 
Transformación” llamarán a votar por Guadiana, quien está en segundo lugar en las preferencias, detrás 
del priista Manolo Jiménez. La labor detrás de los acuerdos quedó cumplimentada. Delgado va con todo 
el fuego al asador. La duda, a una semana de los comicios, es: ¿le alcanzará? 

4.Tras la tempestad... Después de fragorosas campañas, recorridos continuos, reuniones vecinales, lluvia 
de spots, descalificaciones mutuas, dos debates, guerra sucia en las calles, denuncias ante las autoridades 
electorales y el convencimiento de que ambas van a la delantera, Delfina Gómez y Alejandra del Moral 
cerraron campañas en nutridas manifestaciones de apoyo que ellas ven apoteósicas. 

En medios de información y redes sociales, ahora como nunca antes, se han revelado detalles de las 
candidatas que, o las hunden o las catapultan. A la candidata de Morena la acompañó Claudia Sheinbaum, 
quien aseguró que “celebraremos el día 5”. Una semana de reflexión. Después de la tempestad, viene la 
calma, dicen. ¿Será? 

5.Ni modo que no. Las y los gobernadores de Morena se solidarizaron con el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, luego de que el Gobierno de Perú lo llamara persona non grata. En un posicionamiento, 
expresaron que el Gobierno de México “históricamente ha estado en contra de golpes de Estado y actos 
autoritarios que deponen presidentes, como ha ocurrido en Perú”, en referencia a Pedro Castillo, quien 
fue destituido por Dina Boluarte. “Los gobernadores, gobernadoras y la jefa de Gobierno de la 4T 
apoyamos al presidente Andrés Manuel López Obrador en la defensa de Pedro Castillo y le decimos a la 
señora Dina Boluarte y al Congreso de Perú que pueden declararnos también personas non gratas”, 
destacaron. ¿Se imaginan cómo les va si no lo dicen? (Excélsior) 
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